
Legislatura Or,dinaria 

S8sióD 3.a en Martas ]'Q -de Mayo de 1944 
(Ordi naria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR AZOCAR 

SUMARIO DEL DEBATE 

g] loi€ñor Grove (don Marmaduke), se 
refiere a que en la presente sesión, 
(~or:responde resolver sobre la renun" 
cia formulada por los señores Opaso 
y E,stay, de los cargos de Presidente 
y Vicepresidente del Senado, respec" 
tivamente, y en n01mbre de los Se" 
nadores socialistas deplora que se 
haya producido una desinteligencia 
entre los 'Componentes' de la Alianza 
nemo~rática, respecto de la elecciólJ 
de Mesa de ]a CD:I'Iporación_ 

Da a conocer una declaración de 
su partido, por la cual renuncia a 
la candidatura a la Vicepresidencía 
del S,rnado, Con el objeto de asegu" 
rar ]a unidad de la 'combinación de 
J 7.(]uierda. 

2. El i~eñor Torres se refiere a diverso!l 
hechos delictuosos perpetrados por el 
personal de los Servicios de Investi" 
gaciones, entre otros, el asalto a los 
talleres del diario "La Opinión"; prO" 
testa por los procedimientos que se 
ponen en práctica en esa repartición 
y estima que debe emprenderse de 
inmediato la reorganización de dichos 

~ervicios, alejando a los Jefes que 
aparecen responsables de esos hechos. 

,El ,señor Grove (don Marmaduke), 
en nombre de los Senadores socialis" 
tas, coincide con las opiniones del se
ñor Torres, y adhiere a la petición 
que el señor Senadór ha formulado 
en el sentido de reorganizar los 'Ser" 
vicios de' Investigaciones. 

El señor Walker estima qu~ el asal
to a los talLeres del diario "La Opi
nión" no sólo constituye ut! atrope" 
llo a la libertad de prensa, sino al 
derecho de propiedad. Recuerda que, 
en su oportunidac, el PartidQ Con" 
servador y. la prensa conservadora 
protestaron -por ese hecho,. Considera 
que el Gobierno ha debido -reorgani" 
zar los Servicios de Inve,stigaciones, 
puesto que no cuentan con la con" 
fianza del país. 

El señor Contreras Labarca expre" 
sa que el Partido Comunista condenó 
los sucesos a que se han referido los 
señores Senadores, y considera que 
la justicia debe sancionar a los culo 
pables, pero declara que su partido 
no solidariza con la orientación ni 
con las campañas del diario "La Opi
nión" que, a su juicio, perjudican' 
los intereses generales del país. 
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3. El señor DomÍllguez se refiere al pie 
de progreso material, cultural y SO" 

cial de la República de Ouba, que 
el señor Senador pudo comprobar
durante Ia visita que realizara a aquel 
p¿:!.Ís, y alude al intercambio comer" 
cial chileno-cubano que, en su con" 
ce}J4:o, el' preciso in-crementar. H'ac0 
notar el sincero aprecio que en Cu
ba se profesa a Chile, y el respeto 
que merecen sus instituciones fuuda" 
mentales. 

4. A indicación del señor Cruchaga Sto 

exime .del trámi1te de Comisión y tra
tado sobre tabla resulta aprobado un 
proyecto de que es autor el :señor Se
nador, {'n unión del señor Ortega, 
tendiente a modificar la Ley N.o 7,367 
s~bre conmemoración del primer cen
tenario de la muerte de O'Higgins. 

El señor Errázuriz se refiere a que 
algunas de las disposiciones de la ci" 
tada ley no han sido cumplidas, en
tre otras, la relativa a emisión, de 
estampillas conmemorativas, y solici" 
ta que, en su nombre, se dirija oficio 
al /'leñor Ministro del Interior, ha
ciéndole presente la conveniencia de 
impartir instrucciones a la Direccióll, 
General de Correos 'Y Telégrafos, con 
el objeto de que se haga la emisión 
de dichas estampillas. 

5. Puestas en votación, resultan aproo 
badas las renuncias de los señores 
Opaso y Estay, de los cargos de Pre' 
sidente y Vicepresidente del Senado, 
respectivamente. 

6. Se acepta la renuncia formulada por. 
el señor _A.zócar, del cargo de miem" 
bro de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, y se designa en su reem" 
plazo al ¡;;eñor Domínguez. 

7. Se califica de simple la urgencia de] 
proyecto sobre modificación de la IJey 
N. o 4,054, en el sentido de eliminar el 
límite máximo de 12 mil pesos y de con
siderar como parte de los salarios sobre 
que deben hacerse imposiciones, los so
bresueldo y otras asignaciones. 

Se suspende la sesión. 

8. A Segunda Hora, a indicación del se" . 
ñor 'forres, apoyada pQT los señores 
Gu~mán (don Eleodoro E.), Jirón y 
Ortega, se acuerda postergar la dis' 
~USiÓll del proyecto sobre obras de 
regadío en Atacama y Coquitp.bo. 

9. Se aprueball las observaciones. del, 
Ejecutivo al proyecto que condona 
intereses penales a deudores de la Ca" 
ja de Crédito Agrario, que tengan 
préstamos inferiores a $ 5.000.00 ~, 
en (·.onsecuencia, queda desechado dl' 
cho proyecto. 

10 Se aprueban las observaciones dei 
Ejecutivo al proyecto por el cual se 
concede pen,sión de' gracia a las se' 
ñoras Clara DialJ.a Fernández. Angui" 
ta v. de Bravo ~- Ofelia Aurora Fe!
nández v: de Muñoz, en el sentido de 
negar a las favorecidas el derecho 
de acrecer. 

11 Se rechaza el proyecto sobre autor:" 
7.aCÍón a la Caja de la Habitación Po' 
pular para aceptar las operaciones 
presentadas por los pobladores de 18 
Población "Valencia", de Santiago. 

12 Se considera y queda pendiente el 
proyecto a que se refiere el N.o 7. 

Apoya las disposiciones del proyec
to el señor MartÍnez (don Carlos A.), 
y las impugnan los señores Rivera y 
Urrejola (don J. Francisco). 

Queda con la palabra el s~ñor Li
ra lnfante. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO 'DE DOCPMENTOS 

Se dió cuenta: 
1.0- De un mensaje del Ejecutivo, en 

que inicia un proyecto sobre Ilrórroga en 
carácter de vitalicio, a contar desde la fe
cha de la promulgación de la presente ley, 
la pensión de gracia de $ 12.000, de que 
disfrutó por ley N.o 4,693, de 29 de n07 
viembre de 1929, doña Elena Valderrama 
Pérez v. de De Vidts. 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Parti
culares. 

2.0- De un oficio del Ejecutivo. en que 
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solicita la urgencia para el despacho de los 
SIguientes (proyectos' ,de ley, actualmente 
pendientes en el Cúngreso Nacional: 

1.0 Sobre nuevas Rentas Municipales; 
2.0 Sobre organización de la Industria 

del Petróleo'; 
;).0 :Hohre franquicias a las E~npresa~ 

Chilenas; 
4.0 .¡";ob;e moJ;ifi<,ación de la ley K.o 

5,989, que creó la Sociedad Constructora 
ue Establecimientos Educacio.uales, 

5.0 Sobre autorización a la Municipal:' 
dad de Santigo para emitir bonos de pa' 
vimentaeión de conformidad a la ley N.o 
4,]80 ; 

6.0 Sobre modificación de la: ¡ley N.a 
4,054, en ]0. que se refiere al límite de im' 
posiciones; y 

7.0 Sobre creación de la Soeiedad Cons
tructora de EstableciInientos Hospitala 
rÍol:>. 

Queda para tab-la. 

3.0- De dos oficios ministeriales: 
Uno del señor Ministro de Defensa NI>. 

cional, en que contesta el oficio que se le 
dirigió a petición del H. Senador don 
Maximiano Errázuriz, sobre las confere!..
cias que deb~n dar los oficiales del Ejér
cito 80bre hechos destacados de la histo' 
ria patria, de acuerdo con la ley N.O 
7,386. 

Queda a disposición de Jos ¡;;eñores Se' 
nadores. 

y uno del señor Ministro de Obras p~
blicas y Vías de Comunicación, en que se 
refiere ald,espacho del proyecto de ley, 
sobre obras de regadío en las provincias 
de A ta~ama y Coquimb(). 

A sus antecedentes. 

4.o~ De catorce solicitude~: 
Una de doña Honoria Aguila v. de Má't 

quez, en que solicita pensión de gracia; 
Una de doña Heriberta IJuzmenia de Iba; 

rra, en que solicita pensión de gracia; 
Una de don Carlos Ralman Muncemma

ger" en que solicita pensión de gracia· 
Una de don .Julio Zapata Fernáñde~, en 

que solicit.a aumento de pe.nsión, 

Una de don Arturo Sarmiento Salinas, 
en que solicita be.neficios de la ley Ñ.c> 
6,772; 

Una de doña Rebeca Sobenes Rojas, en 
que solicita pensión de gracia; 

Una de doña Betsabé Arellano v. d~ 
Larraín, en que solicita aumento; de pew 
sión; 

Una de doña Filomena Duarte de Val
verde, en que solicita pensión de gracia; 

Una de doña Josefina Torres v. de Jriar 
te, en que solicita aumento de pensión; 

Ulla dé doña Mercedes Salazar Gudoy, 
en que solicita aumento dE' pensión; 

Una de doña Elena Castro v. de Para
da, en que sol;c;ta aumento de pensión; 

Una de don Carlos Cruz llurtaclo, en que 
solie ita re¿'juste de pensión de retiro; 

Una de dOIta Angela Fuentealba Loza
no, en que solicita reconocimiento ele años 
de servicios; 

Pasan a la .comisión de Solicitudes Par' 
tiC'ulares. . ¡'I¡: 

y una de don Luis V. López ,salamanca, 
en que solicita acla raeión general d.e la ley 
N.o 7,764, de 2] de diciembre de 194;}. 

Pasa a la Comisión dE' Constitueión. Le
gis1a(:ión y Justieia. 

5.0- De cuatro, telegramas: 
Uno de los obreros de la Oficina Victo 

ria "Campamento Alianza Diez de Sel" 
tiembre", en que llacen diversas petieioues; 

Uno de laSec-ción San Pedro, T,ercer. 
Turno, de Schwager,en que piden el prOll" 
to d.cspacho de la ley de desahucio por 
aIloS de servicios; 

Otro del Sindicato de las Minas "Pleg-a
rías", en qUE' formulan la misma peti
('ión, y 

Otro del Sindicato de la Fábrica de Pa
¡lOS de Ooncepción, en que haren III miw 
ma petición. 

Se manda archivar. 

ASISTENCIA 
AsistiE'roll los señores: 

Alessandri R .• Fernando 
iAlvarez, Humberto 
Amunátegui, Gregorio. 
Azócar, Guillenno. 
Barrueto, Enrique 
Contreras L" Carlos 
Correa, Uliscs. 
Cruchaga, MÍi:J1lcl 
Cruz Concha, Ernesto 
Crllz Cfl'ke, Eduardo 
Cruzat, AníbaI 
Domínguez, Eliodoro 
DUl'án, Florencia 
Errázuriz, Maxintiano 
Estay C., Fidel 
GTove, Hugo 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán,' Eleodoro En-

rique 
Guzmán C., Leonardo 

Haverbcck, Carlos 
Jirón, Gustavo 
Lira, Alejo 

Martínez M., Julio 
Martínez, Carlns A. 
Maza, José 
Moller; Alberto 
l\'Iuñoz C., Manuel 
Opaso L., Pedro 
ortega, Rudecindo 
Ossa C., Manuel 
Pino del, Humberto 
:Rivf'ir'av Gustaivo 
Rodríguez de la S., Héc-

tor 

Torres, Isauro 
Urrejola, J¡¡sé Feo. 
Valenzuela, Osear 
Walker L., HoraCÍlo 

Prosecretario: Altamirano, Fernando. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 1.a ordinaria en 23 de mayo de 1944 
- I 

Presidencia de los señores Durán, Crnchaga 
y Opaso 

Asistieron los !leñares: Alessandri, Alva
rez, Amunátegui, Azúcar, Barrueto, Bravo, 
Concha, Contreras, Correa, Cruz Concha, 
Cruz Cake, Cruzat, Domínguez, Errázuriz, 
Estay, Grave (don lIugo), Grave (don Mar
maduke), Guevara, Guzmán (don Eleodo. 
ro), Guzmán (don Leonardo), Haverbeck. 
• JirÓn, Lira, Martíllez (don Carlos), Martí, 
nez (don Julio),. Maza, Moller, Muñoz, 01'. 
tega, Ossa, Pino del, Prieto, Rivera, Rodrí. 
guez, Torres, Valenzuela y Walker, 

El señor Presidente da por aprobadas la!'! 
nctas de las sesiones 28,a y 24.a extraordi· 
narias, .en 12 de enero último que no han 
sirIo observadas. 

El acta del Congreso Pleno en 21 del ac. 
tual v la sesión 1.a en 23 del presente, que·
dan ~n Secretaría, a disposición de los se· 
-ñores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

CUENTA 

No hubo. 

En conformidad a la convocatoria de la 
presente sesión, se procede prJmeramente a 
elegir Presidente y Vicepresidente del Se
nado. 

Mientras se recoge la votación, el señor 
Opaso declara que no votará por estar pa· 
reado con el señor Pairon, y el señor To· 
rres, por su parte,que tampoco lo hace por 
estar pareado con el señor Vi,dela Lira. 

Re(~ogida la votación, sobre un total de 4U 
señores Senadores presentes E'll la Sala, se 
obtiene el siguiente resultado: 

Para Presidente: -por el señor Durán, 19 
votos 

Por el señor Opaso, 19 yotos; 
votos; 

Para Vicepresidente: por el "eñor Az6 .. 
cal', 19 votos; 

Por d señor Estay, 19 yO tos . 
En confoTInidad al Reglamento, se pro

cede a repetir la votación, la que, una vez 
recogida, da el mismo resultado -anterior. 
mente anotado. 

A esta altura de la sesión, el señor Ma .. 
za sugiere la conyeniencia d~ 'suspenderlit. 

Previa la lectura del artículo 135 del Re. 
glamento del Senado, solicitada por el se· 
ñor Contreroo Labarca,' y la del artículo 
187. inciso segundo, pedida por el ooñor Ma
za, se acuerda, a indicación de los señores 
Amullátegui y Guzmán, don Eleodoro En. 
rique, suspender la sesión hBSta las 5 de. la 
tarde. 

T~legada esta hora, se reanuda la ",esHm, 
y el señor Presidente no obstante declarar 
que no se siente en modo alguno inhibido, 
ruega al señor Cruchaga quiera tener 
a bien pasar a presidir la sesión . 

Instalado en la Presidencia el señor Cru. 
chaga, expresa que corresponde proceder a'l 
sorteo para dirimir el empate producido, e 
inyita a los lIonorabla;; Senadores señores 
Orteg,a y Hodrígu{\z de la Sotta para que 
pasen a la Mesa a fin de supervigilar 10!il 
detalles de esta operación. 

El señor Ortega rechaza la sugestión del 
señor Presidente, expresaudo que la perso, 
na del señor pruchaga le mer,ece toda cla
se de consideraciones y teme que la asis
tencia de dos señores Senadores, pudiera 
afectar el uuánime respeto 'que le guarda 
la Corporación. 

Se procede al sorteo, el que da por resul 
tado el triunfo de la' fórmula Opaso·EtStay 

Proclamado el resultado, el señor :Sena. 
dor don F'idel Estay agradece la actitud 
que para con él han tenido los señores Se. 
nadares, pero termina renunciando indecli. 
nablemente el honor que se le ha dispen. 
sado. 

A invitaeión del señor Cruchaga, pasa a 
presidir la sesión el señor Presidente elec· 
to, don Pedro Opaso, quien, después de 
agradecer su.áesiguación, termina renun· 
ciándola en interés de la armonía que debe 
exi"tir en ]a,Corporación. 
. El señor ,Opalso se retira de la Mesa y 
pide al señor Cl'uchaga tenga a bien vol· 
yer a elLa, para continnar la sesión. 

El señor Grucnaga declara desde la Pre. 
sidencia, que en conformidad al Reglamen. 
to, corresponde tratar de las renuncias for
muladas por los señor\'s Presidente y Vice. 
pre:'iidente, en la hora de los incidentes de 
la próxima sesión ordinaria. 

Por asentimiento unánime se acuerda, -en 
seguida, fijar los martes y miércoles de 
cada semana, de 4 a 7 de la tarde, como día.s 
y horas ordinariOB de sesión. 
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Se da cuenta en seguid'a y se dá tácita, régimen de previsión de la C¿¡ja Nacional 
mente por aprobada, la siguiente tabla or, de IDE. PP. Y PP. 
dinaria para las sesiones de esta legisla-' 15.- Proyecto de la Cámara de Dipúta
tura. aprobada en reunión que los señores dos sobre obligatoriedad del carnet profe-
Presidentes de Comisiones permanentes ce sional pava peluqueros, peinadores, etc. 
lebl'aron en la mañana de hoy. 16.- Proyecto de la Cámara de Diputa-

dos sobre feriado a lo" empleadol'; mnr.ici-
].~ .:\1ensaje del Ejecutivo sobre reglo pales oe Cbiloé y Aysen. 

men de previsión para los Agentes Gene
rales de Seguros. 

2.~~ Proyecto de la Cámara de Diputa· 
do" que reserva a las agencias nacionale!! 
]a trúlll>m isión de noticias dentro del país. 

;3.~- Proyectó de la Cámar~ de Diputa· 
do,. f;obre obras de riego en Atacama y Co
quimbo. 
4_~ Pl'o.vccto de la Cámara de Diputa. 

dos sobre autorización a la ,Caja 4e la Ha· 
hitación Popular para aceptar las operacio. 
nes presentadas por los pobladores de la 
"PobJa",ión Valencia" dé Santiago. 

;).~- Proyecto de la Cámara de Diputa
dos sobre modificación de la ley 4,054 en 
]0 referente a los riesgos de enfermedad, 
invalidez y vejez. 
6.~ Proyeeto de la Cámara de Diputa

dos sobre limitaciones y restricciones de In 
capacidad de los indígenas. 

7.-;- Mocióll del señor Martínez Montt 
sobre autorización a Ja Municipalidad de 
Viña (lel .Mar para solicitar propuestas púo 
blÍ(lus para la concesión de las salas de jue· 
g'os del Casino. 

8.- l\loción del señor Torres sobre mo· 
dificación del artículo 146 del Código del 
'rrabajo) en lo que se refiere a gratificación 
de empresas que no tienen utilidades. 
9.~ Moción del señor Ossa Robre deroga. 

ción del decreto que creó el Comisariato 
General de Subsistencias y Precios. 

10.- Mensaje del Ejecutivo sobre ex pro· 
piaclOll de ciertos terrenos necesarios al 
Cuerpo de Carabineros de Chile. 

n.- Mensaje del Ejecutivo por el qu~ 

se aumenta la planta de Oficiales de De· 
fpIlsa de 008ta de la Á'\.rmada Nacional. 
12.~ P]'oyecto de la Cámara de Diputa

dos sobre devolución de imposiciones a ex 
empleados de Oarabineros con menos de 10 
años de servicios. 

] 8.- Proyecto de la Cámara ele Diputa. 
dos que condona intereses a determinados. 
deudores (le la Caja de Crédito Agrario, cu
yos préstamo:., sean inferiores a cinco mil 
pesos (Observ. del P. de Ja R). 

14.- Proyecto de la Oámara de Diputa. 
dos sobre incorporación de empleados de 
la Empresa de Agua Potable de Santiago al 

No habiendo otro asunto que tratar, se 
levanta la sesión. 

CUEN'fA iDE LA PRESEN'fE 
Se dió cuenta: 

1. o. Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de !la República 

COlleiudadallos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

Por Ijey N.O 4,693 de 29 de Noviembre 
de 192.9, se concedió por gracia y por el 
plazo de diez años, una pensión de $ 12,000 
anuales) a doña Elena Valderrama Pérez 
viuda del ex Ingeniero ConsultOl' de la 
Armada Naeiollal, don Emilio de Vidts y 
a sus hijos menores, la que comenzó a de
vengarse desde elLo de Enero de 1930 
y terminó de regir el 31 de Diciembre de 
1939. 

Ija pensión de gracia indicada tuvo su 
origen en una moción en 1 a Cámara de 
Diputados, donde se pl;opnso el proyecto 
por igual monto pero de vigencia vitali
cia, y así fup aprobado pOl' la H _ Conü
sión respectiva y por esa propia n;. Cá
mara; pero al ser tratado en el Honorable 
Senado se modificó y aprobó por sólo un 
plazo de diez. años, ~onsiderándose 4ue al 
término de esos diez años los hijos del Re
ñor De Vidts habríall llegarlo a la mayor 
edad. 

,si bien es (;ierto que al eesar la Ylgen
cia de la pensión aludida algunos -de los hi.
jos del seño~ De Vidts habían obtenido 
la mayor edad y otros la obtuvieron des
pués: no lo es menos que siempre existía su 
viuda doña Elena ValderramCl Pérez, cuya 
situación no había cambiado, y por el con
trario, el curso de los añ.os y el mayor 
costo de la vida importaban para ella 1111 

factor de desmejoramiento en h obten
ción de recursos para su subsistencia. 

Es así que la señora Elena Valderrama 
viuda de De Vidts,carece de una ayuda pa
ra vivir conforme a un mínimo de mo
desto pasar, no obstante que ella fué la 
compañera de aquel ejemplar y eficiente 
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funcionario que fué don Emilio De Vidts, 
quien entregó siil reservas todas sus ac
tividades y atesorada preparaeión al ser
vicio del E8tado, sin dediear nada para 
asegurar el porvenir de su familia y en es
pecial de 8U cónyuge, para cuando él fal
tara. 

Cabe, al efeeto, recordal' una vez más en 
el H. Congreso Nacional que el Ingeniero 
señor Emilio De Vidts Geeroms, nacido en 
Bplgi('a y graduado en la, Universidad de 
Gante, fué contratado por el Gobierno de 
Chil~" en París, el año 1889, y desde en
tonees prestó sus servicios en nuestra pa
tria en forma continua por espacio de 32 
años, en el último de los cuales le sobre
vino una enfermedad incurable que lo lle
vó a la tumba, dejando su hogar en Chile, 
ya que su viuda e hijos son chilenos. 

La ~jmportan~ia ,de ,los ¡servic!iospres
tados al país por el Ingeniero señor Dc 
Vidt:> pueden señalarse como extraordi. 
naríos y de un valor imborrable, pues, 
puede decirse, sin equivocación, que su 
Hombre está unido.a todas las grandes obras 
y estudios de Ingeniería qne se hicieron 
en nuestro litoral duran te' esos 32 años, 
fuera de otras obras de trasce1ldental im
portarwia realizadas en el país. En efeeto, 
a su llegada a Chile, le correspondió for
mar parte del personal técnico que tuvo a 
su eargo la (lireeción de la eonstrueeióll 
del ferrocarril de Huasco a Vallellar, y, 
terminada esta obra en 1891, formó parte 
(11" diversas comisiOllpS que se ocuparon 
dE' illlportantes estudios irenieos eJl Ariea, 
Allt~)fagasta, CO(luimbo, Qnintero y Val
varaíso, habiendo sido el principal cola
borado!" dt'1 lngt'lI iero sefíol' KrallS:i eu el 
proyeeto dt' este último puerto, q.ue lley¿¡ 
el nombre de este fngeniero. EH efeeto, 
el Ingeniero señor Kraus,;; dejó l'onstallcia 
especial de los múritos y ('OJlO(~illliellt()S 
profei"ionales del ~eñor De Vidts. Además, 
ellO de :l\1arzo de 1893, el señO!' Emilio de 
Vidts fup designado fngeniero del primer 
Dique seco de Taleahuallo, en l'onstrue
eiÓJI eútonces, y, terminada esta valiosa 
obra, f'1 Supremo Gobierno lo nombró In
~enier() COl1SU Ito1' ele la Armada :\ ,wiona 1 
(26 dr .Julio de F105) , puesto que des('IW 
neñó t'Il carácter de interino hasta el 17 de 
Dieicmbre de 1906, ell quepo!' la l;('y es
peúal N.o 1901 se le nom bró e11 propiedad 
en ese . mismo cargo, habiéndole (;orrespoJl" 
did9 la vig'ilaIlcia e inspección técni('a del 
segundo Dique seco d(' Taleahnano (19] 2 a 
1923) . 

Como Consultor técnico concurrió a los 
diferentes estudios y trabajos de mejora
miento de San Antonio, Constit1lción, Le
bu, Coronel, Ancud, Puerto Montt y Pun
~a Arenas, habiéndole también correspon
dido la J ef'ttura de la Comisión que fué 
designada en 1908 para estudiar la posi
bilidad de la apertura del Canal de Of
qui, lo que dió' eomo fruto' un trabajo tan 
completo que no omitió dato alguno para 
la . solución de este problema. 

:F'undado en estos anteeedentes y esti
mando el Gobierno los valiosos servicios 
prestados al país por el Ingeniero señor 
Emilio De Vidts Geeroms, estima -de 
justicia se otorgue a su viuda doña Elena 
Valderrama de De Virlts Ulla pensión vita
licia para su subsistencia, ascendente a 
doce mil pesos anuales ($ 12.000,00) Y pa
ra ello vengo en someter a vuestra apro
liaeión, el siguiente. 

Proyecto de ley 

"Artículo único. - Prorrógase en ca
rácter vitalicio, a contar desde la fecha de 
la promulgación de la presente Ley, la pen
SiÓll de g-raeia de ($ 12,000.00), de qne 
disfrutó por Ley N.o 4,693, de 29 de No' 
viembl'p de 1929, doña Elena ValderraDla 
Pf.rez viuda de De Vidts, ]a que se im" 
puntará al Item OO[Olj06a del Presupues
to del Ministerio de Hacienda. 

Esta ¡ley empezará a regir desde la· fe
eha de su publicación en el "Diario Ofi" 
cial" . 

Santiago, 23 de Mayo de 1944. -Jua.n 
Antonio Ríos. - O. Escudero O. 

2. o-Del siguiente oficio de S. E. el 
Presidente de la República; 

Santiago, 26 de .Mayo d~ 1944.- Tengo 
el hOllOl' de cornuniear a V. E. que, en 
uso de la atribución que me confiere' el 
artíelllo 46 de la Constitueión Política del 
Estado, vengo en haeer presente la urgen' 
eia para el despacho de' los siguiente pro" 
yeetos de ley; 

a) Nuevas rentas munieipales; 
b) Organización de la industria del pt:~ 

tróleo; 
c) l"rallquicias a las empresa,; chilenas 

eon participacióll de la Corporación de Fo' 
mento, para la producción del acero; 

el) Modificación. de la ley N () 5,989, que 
cr('ó la Soeiedad Constructora de J<Jstable" 
('imientos Educacionales; 

e) A ntorizacÍóll a la Municipalidad de 
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tlzmtiago para emitir bonos de pavimenta
ción de conformidad a la ley N.o 4,180; 

f) Modificación de la ley N.o 4,054, en J.o 
que se refiere al límite de imposicionei, y 

g) Creación de la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Hospitalarios. 

Saluda atentamente a V. E. - Juan 
Antonio Ríos M. - O. Hiriart . 

3 . o De los siguientes oficios ministeciales: 

Ministerio de Defensa Nacional 

Santiago, 26 de :\Jayo de 1944.·- EJl 

nombre dt>l H. Senador, don Maximiano 
Erráztlriz, V. E. tuvo a bien dirigir Ofi
cio N.o 841, de 2::-}-----X[-943 solicitando del 
Ministro infrascrito se tomen las medidas 
del caso a fin de que ¡;e lleven efectiva" 
mente a la práctica las confereneias dic' 
tadas por Oficiales del Ejército sobre he
chos destacados de historia patria, orde
Ihl.das por la ley N. o 7,386, sobre bome
¡:aje a O'Higgins. 

Informando al tenor <le lo solicitado por 
el 11. Senador Heñor Errázuri:l:i me es grao 
'() roan ifestar a V. E .. , ,q ae por Orden de 
Comando N'.o 19, de 26 de Enero del año 
'-a curso, la Superioridad Militar dispuso 
(itie ¡o¡.; Comandos de División designaran 
Hila Comisión de Oficiales en eada una ele 
las Gnarnieiones para que dicten conferen
('ías en los aniversarios patrios, en todos 
L)s Li(~eos o Escnelas de la República, ha
(:iendo resaltar hechos gloriosos de uues
tra Historia o el recuerdo ~jemplarizador 
(:,\ nneRtros héroes y g-randes hombres. 

Adjunto tengo el honor de acompaiwl' 
a V. E. copia de la referida Ürclell de 
Comando N. ° 19. 

Saluda atentamente a V. E.- Osear 
Escudero O. 

Mi11isterio de Obras Públ1ca~ y Vías de 
Comunicación 

8antia¡ro, ;)0 de .Mayo de 1944. -- En 
(,ricio N.O 85, de feeha :cl5 del mes en cur
f,H, V. E. se ha servido comunicarme el 
1\('llerdo del H. Senado fle postergar hasta 
h sesión de hoy la discm;Íón de los ar
t~rHlos del proyedo sobre Obras de Ri.e
go en las Provineias de Atacama y Co
q ¡¡imbo, que están en segunda discusión. 

Sobre el particular, expreso a V. E. que 
a juicio del Ministerio a mi cargo no hay 
cOllveniencia en despachar dicho proyecto 
rela elonado COn el regadío de determinadas 

provincias, pues el Gobierno tiene en pre
paración, para ser enviado en calidad de 
urgente al .congreso Nacional, un pro
yecto general sobre Creación de un Fon' 
do de I{egadio, con modalidades especia
les para la parcelación de los terrenos que 
sé rieguen, con lo cual se permitirá am
pliar en todo el país las zonas regadas en 
~Ulas 390,000 hectáreas) incluyéndose, natu
ralmente, en ellas, terreno¡¡ de aquellas 
provincias, eon un total de 12,500 hectá
reas para Atacama y 67,000 hectáreas pa
ra Coquimbo. 

La vigencia en determinadas provincias 
de leyes especiales no sería práctica si se 
considera que debe haber un solo criterio 
puedan suscitarse con motivo de la apli
cación de una ley de trascendencia como 
para resolver las distintas cuestiones que 
sería la de mejoramiento de las condiciones 
de regadío del país. 

Por las razones anotadas, el Ministerio a 
mi cargo se permite ,insinuar a V. E. la. con
veuieneia ele no despachar este proyecto 
en vista de que se enviará para su trami
tación el de creación de Fondo de Regadío 
a que me refiero. 

Dios guarde a V. E .. - A. Alcaino. 

4. o De catorce solicitudes: 

Gua de doña HOIlOl'ia Agaila v. de Már
quez, en'que solicita pensión de gracia; 

Una de doña Heriberta Ijllzmenia de 
Jbarra, en que solicita pensión de gracia; 

Una de don Carlos Ralman Muncemma
ger, en que solicita pensión de gracia; 

Una de don Julio Zapata Ferllández, en 
que solicita aumento de pensión; .. 

Una de (lOll Arturo Sarmiento Salinas, 
en que solicita beneficios ley 6,772; 

Ulla de doña Rebeca Sobenes Rojas, en 
que solicita pensión de gracia; 

Una de doña Betsabé ArellalH) v. de La
rraín, en que solicita aumento de pen" 
sión; 

Una de doña Filomena Duarte Valverde, 
en que solicita pensión de gracia; 

Una ele doña Josefina Torres Y. de 
Iriarte, en que :.;olieita aumellto de pen
sión; 

lTlIa de doúa Mercedes Salazar Godoy, 
en que solicita aumento de pensión; 

Una de doña Elena Castro v. de Pa
rada, en que solieita aumento de pensión; 

Una de don Carlos Hurtado, en que so
licita reajuste de pensión de retiro; 

Una dp. doña Angela Fuentealba Lozano, 
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en que solicita reconocimientos de anos de 
servicios; y 

Una de don Luis V. Ilópez Salamanca, 
eu que solicita aclaración geueral de la 
ley N.o 7,7754, de 21 de diciebre de 1943; 

5 . 0- De cua.tro telegramas: 

Uno de los obreros de la Ofieina Vieto
na, "Campamento Alianza Die;.: de Sep' 
tiembre", en que hacen diversas peticio
nes. 

Uno de la Seeeión San Pedro, Tercer 
'rurno, de Schwager, en que" piden el pron
to desp~cho de la ley de desahucio por 
años de servicios. 

Otro del Sindicato dr las Minas "Plega
rias", en que formulan la misma petición. 

y uno del Sindicato de la .B'ábrica de Pa
ños de Concepción, en qllf~ haren la misma 
petición. 

DEBATE 

PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas 23 mi 
.uutos, con la presencia en la Sala de 19 
señores Senadores. 

El .señor Azócar (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión La, en 23 de In ayo .. 
aprobada. 

El acta de la sesión 2.a, en 24 de mayo, 
qUfW-a a disposición de los f;"eñores Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de lús asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

POSICION DEL PARTIDO SOCIALISTA 
ANTE LA ELECCION DE MESA 

DEL SENADO 

El señor A1lÓCar (Presidente).- No hay 
ta bla de fácil despacho. 

Ofrezco la palllhra ell. la Hora de Inci
Jentes. 

El señor G¡rove (don Marmaduke).
Pido la .palabra. 

'Bl señor AZóea.r (Presidente).- (Tiene 
. la palabl'a el H. señor Grove. 

E! señor Grove (don Marmaduke).- En 
la t>esión de hoy, !Señor Presidente,co
rresponde considerar las renuncias ore
:selltadaspor los H. señores Opas o y Estay 
con ocasión de la última elección de. Mesa. 

110S Senadores socialistas quel'emos de
jar elaramente ffitablecido nuestro sentir 
ante este desgraciado incidente, que no de
bió haberse originado en el seno de esta 
Corporación, dadas las relaciones decor
dialidad que siempre han existido entre los 
eomponentes de la Alfanza Democrá.tica. 
Pero, realistas COlllO somos, aceptamos tam
bién la situación política tal como se pro' 
duee, y no l1odemo¡=;; ir más allá. de ¡'al:; eir
tunstalleias mismas. 

En algunos diarios y en ciertos cÍl'lmlos 
políticos se !ha pretendido hacernos apare" 
(~er eOlllO (;:ulPable:s de esta situación, y ~;e. 
ditB que debidt() a la terquedad del Partido 
Soeialista eRte incidente no ha tenido la so
Jllción que corresponde. 

Quiero dejar elstablecido que esta pre 
tE'lldida aseveración no corresponde a la 
J"E'alielad. Voy a dar lectura a una declara
ción que hago a est.e respecto a nombre de . 
mi Partido. 

La declaración dice así: 
"El Partido Socialit>ta, celoso guardador 

de la unidad de la Izquierda, a través de 
toda sn vida política, quiere ser eonseeuen
te, una vez más, con su línea unitaria y de
clara que renuncia, en forma indeclinable, 
a la <:andidatura a la Vicepresidencia del 
Senado, a fin de asegurar así la vi<;la de IR 
eombinación de Izquierda en esta Alta Co~
pora(·ión, (;uyo destino es servir, antes qué 
nada y por encima de toda otra conside
ración momentánea, los altos intereses ge
nerales del país y, en especial, .los de las ch
SE'S populares cuya r€presentación tenemot'. 

El Partido cree, sÍ, de su deber decla
rar que esta actitud no puede ni debe sig
nificar un precedente para el futuro. El 
deber de mantener la unidad de la Alian
,,;a Democrática alcanza a todús los par
tidos qUE' la integran. Dentro de ella cada 
p8.r t .ido debe tener la participación qille le 
corresponde en IJroporción a las fuerzas 
que representa, y el Partido Socialista es" 
pera que en el futuro se tenga presente 
este predicamento. porque, si así no fuere, 
habría llegado la hora de señalar la res
l)onsabilidad de cada Ullt() ante la opinión 
pública" . 

Qneda sí presentada la renuncia inde-
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dinable de nuestro distinguido colega, H. 
Senador señor Azócar, quien junto con el 
H. señor Durán ha di'rigido sobriamente, 
correctamente y con toda lealtad, los deba· 
tes y votaciones de esta Alta Corp'Ora
e ÍÓll" .. 

El señor Amunátegui. - ¿Renuncia a 
qué? 

El señor Grove. (Don Marmaduke).--A. 
la Vicepresidencia del H. :Senado. 

~l señor Amunátegui.- El H. señor Es· 
tay es el Vicepresidente del H. Senado. 

l!JI señor Jirón.- Renuncia a la .candi
datura, señor :Senador. 

El señor Grove (don .l\larmaduke).-'A 
(a candidatura para Vicepresidente del H. 
Senado, Su Srñ'Üría no ha entendido bien. 

NECESIDAD DE REORGANIZAR LOS 
SERVICIOS DE INVESTIGACIONES 

El señor Azócar (Presidente).- 'fiene 
la palabra el H. señor Torres. 

El señor Torres. - Honorable Senado: el 
2a de marzo último, a tres cuadras de la 
Moneda, una banda de facinerosos asaltó el 
diario "I;a Opinión", haciendo tabla rasa 
del precepto consagrado en el Art. 10 de 
la Constitución Polític.'t del Estado, que 
~arantiza la libertad de prensa. 

Para honra de nuestra democracia, ese 
éltf'ntado mf'reció la' eondenación de la opí
llióll pública, y de la • prensa de todo el 
país. con la única excepción deldiarío "La 
llOra", uno de euyos dueños es el ciudada
no don .Juan Antonio Rí'os Morales. 

'y fUJé tal el repudio de la ciudadanía y 
tal la alarma pública, que el más alto Tri· 
bunal de .Justicia, la Excma, Corte Supre
ma, tomó espontáneamente el acuerdo ex· 
traordinario de disponer que h 1. Corte 
de Apelaciones de Santiago se avocara al 
conocimiento del proceso instituído con 
motivo de tan graves sucesos., 

Aetitud es ésa que honra no solamente 
a J Poder "Judicial, sino al país mismo que 
cuenta con tan: severos y dignos magistra
(los, 

Desde el primer instante la opinión pú
bJiea señaló a los culpables. Todo el mundo 
pensó de inmediato, que los asaltantes pero 
tenecían_ al Rervicio Cle ]l1ve¡.;tigaciones, 

y por su parte, la .Justicia, desde sus pri
meras actuaciones, lJogó también a la con
elusión de que habían sido jefes y agentes 
Jos que perpeTraron rl asalto. Pué así como 
furroll detenidos y declarados reos nada 

meno,; que el Prefecto-Jefe, Eustaquio Ca
nales Hodl'Ígnez; el Prefecto de Santiago, 
Guillermo Gómez y los jefes subalternos 
CarI()~;.¡Gampos Varas, Ra:úl Brey, Braulio 
M uñoz, Emilfork y 01'e11ana. 

¿Pero,qüé hizo el Gobiemo para sanciO
nar administrativamente él. los asaltantes r 
Oigalo biel! Honorable Senado: los pre
mió me(liante ascensos por mérito~ extraor
dinarios, Adoptó la misma actitud que ell 
el célebre easo de RamÍrez Guerra. Aún 
ltlás, el Mini'itro del Interior, en declara· 
ciones públicas 1" en el Consejo Ejeeutiv{l 
X acional del Partido Radical, declaró que 
tenía la cOl1viceión de que Investigaciones 
era totalmente inocente y que no había 
participaao, en consecuencia, en el asa1to v 
de~trueci611 (te "La Opinión". 

I<:n efecto, el 25 de marzo, el Millistro del 
fen terior entregó a la prensa una declara
eión en que afirma enfáticamente que "(,on 
absolntamente injustas las imvutaciones llU~ 
¡;e han hecho al Servicio de InvestigaeiOlles, 
en el sentido ele que habría él, 'Con su vro
pío personal, e,fectuado Tos ~ños: causs· 
dos" . 

y 1 res días despué,;;, llamado por la 
Direeeión Radical. el Ministro del Inte
rior declaró categóricamente Que el Go
bierno no ha tenido participación alguna 
en el asalto al diario y que personalmel)
te (~l creía que Tnvestiaaciones tampoco la 
tenía. 

j I~ol'i eomentarios huelgan! 
El Gobierno estaba en la obligacioH de 

alejar del cargo de Director General de 
investigaciones al señor .Jorge Garretón 
(}arretón; pero este jefe sigue en funcio
nes !:>in pl'eocupal'Se del clamor público que 
exige su alejamiento, La conducta del Go
bierno ha causado verdadera indignaeión 
en el país, ya que su actitud complaciente 
y parcial para los responsables no signi
Jiea otra eosa que hacerse ·cómplice del 
grav11s11Ilo delito contra la libertad de. 
prensa instituída en nuestra Carta Punda· 
mental. 

Más aún, Honorable Repado, muchos de 
lo,,, asaltantes de "La Opinión" han sirlo. 
('omo dijf', Hscendielos por méritos extra.
ordinarios, como lo prueba la circular N.o 
109 (le fecha 18 de abril elel presente año, 
y cntre los que se cuentan Carlos Cuevas 
Hamí¡'pz, agente privado del Presidente de 
la Henúb liea, Sergio Emilfo1'k Bereinstein. 
I~l!l,);.(io Pinto Calderón, .Juan Jlerrera Ro, 
m(m y otro:oi -
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Mientras tanto, la justicia sigue Cl.llli 

pliendo su alta misi6n. 
El sáoado último, 'la ~.a Sala de la} Cor

te de Ape1acion~ de Santiago dispuso el 
procesamiento del Director General de In' 
vestigaciones, Jorge Garret6n Garret6n, y 
del jefc Hernán Barros Bianchi, a quieJlcs 
¡;e lf's acul'ia de haber burlado la acción d~ 
la justicia. 'El Tribunal, en la resolución 
que comento, dice iextüalmente: "AtcDlli
da la gl'\tvedad de los hechos producidOoR, 
que han importado un formal desconoci
miento de las facultades de un Tribunal 
~uperior de Justicia, se r¡,;tima aue ello>: 
Jeben ser conocidos y apreciado; por la 
Corte en Pleno, para los finet3Qu~ ésta ilOll-

"ídere procedentes'). . 
Es decir, Honorable \Senado, la Dil'ecd6n 

de Tnvootigaciones ha violado la ley. b..a 
atropellado al Poder Judicia3. 

Pero hay más. 
El 25 del mes en curso, la 2.a Sala de 1" 

Corte (le Apelaciones, en un proceso ~;e
guido por flagelaeiones, ordenó que el Juez 
de primera instancia declarara reos por 
tortnrai> S detencióll arbitraria del selior 
Oonzalo 1{obJei> Burgos, al Prefecto-Jefe de 
Santiago, Eustaquio Canales, y a los jefes 
subalternos Augus10 Rivera Cone.ha, Hum
berto Mantero, Carlos AceitlJTIo y TJuis 
Arriagada. 

Sin embargo no He trata de algo aislado 
en materia de flagelaciones. No, Honorable 
Senado. Es ya un sistema estaJblecido por 
la policía secreta. 

Cuando be (letuvo ha.e,' Ij0l~\)ti (lÍliS al ex 
diputado Jibcl"al, señor Brnefito &'cobar, 
se le llevó a un calabozo del subterráneo, 
(:uyo piso había sÍélo cubierto previamente 
Con aguas sucias, obligánüose]e a quitarse 
la ropa y los zapatos, y se le mantuvo ahí 
desde las 11 de la noche hasta las 11 de la 
mañana del día si~uicnt~, en tan inhuma
nlli> eOllcficiones. 

Pero hay Ull hf'eho m[lS geave todavía. 
])n los primeros mesei> del presente año un 
modesto obrero de Valparaíso, Mánuel Ri
quelme, fué detenido arbitrariamente por 
Agentes de Investigaciones, y sometido en 
... ! Cllal'te] a horrible~ torturas que determi
naron su muerte. Se asesinó así por la poLi
láa de ChÍle a un 'trabajador ino~ente, en 
las sombras de los tétrjcoo· calabozos. 

l1il 14,del presente mes otro obrero, Bene 
dieto .\ lvarez Plaza, fué detenido sin or
den judicial por dos Agentes de Investi ... 
gaeiunes. Ya en el cuartel,· sus aprehen-

sores ,lo golpearon hasta hacerle perder el 
eonoem1Íento, que luego recuperó cUllndo 
sus verdugos lo baldearon con agua fría 
~ué atendido en la Asistencia Pública en 
donde quedó constancia de las lesiones re 
eibidas en la Policía Secreta. 

N o quiero agotar la paciencia de mis H" 
nora bIes Colegas, y por ello no continúo 
dando ahora a conocer otros desmanes .Y 
crímenes cometidos por la Sección de Tn
vestig:aciones, pero creo que con lo ya di
cho queda evid.entemente comprobado 
que la mencionada repartición polieiai 
constituye un peligro nacional, ante el \:ual 
el Parlamento tiene el deber ineludible de 
preocuparse y pedir al Gobierno su inmo 
diata reorganización. 

1J08 Servicios de Carabineros y los d~ 
Investigaciones han sído elementos impor
tanteflen el desellvolvimiento de nuestra; 
vida ,democrática y en el afianzamiento de 
las condiciones cívicas que el páÍs ha reu 
lizado colocándollos en Ull puesto expet~
table ante 108 países LId continente. Si la 
austeridad más pulcra y el respeto más 
severo de las leyes llegan a fallar o a re
sentirse en estos servicios, ello debe ser in
terpretado eomo un peligro nacional, co~ 

mo una causa justificada y grave de alarma 
públi~,l. 

y _ estl1 calificación no es resultado ae 
un juicio lí¡;::>ro o personal. Es la expre
sión misma con Liue la 2. a Sala de la Ilus- .. 
trísima Corte de Apelaciones de Duntiago 
ha calificado la actuacl6l'I que ha tenidl: 
Tnvestigaciones en los bochünlOsos aconte
cimientos II ue han determinado )a prisi.ón 
de los altos .Jefes de e~ta repartición poli
cial. 

Pues bien, ante una resorución de tanta 
gravedad emallada del Poder Judicial, el 
país - eotempla sorprendido y con estupor 
la empeñosa pertinacia coú que el Gobier
no mantiene a los funcionarios' acusados y 

declarados reos, en los altos puestos que les 
·confirió y que han demostrado ser indignos 
de desempeñar, ya 'que ban cometido. no só-
o serias faltas, sino que gravísimos delitos. 

En el fondo de esta cuestlQU que estimo 
trascendental, existe en realidad un C01I

flicto entre el Poder Ejecutivo y el Poder 
Judicial. Mientras el Gobierno ainpara, 
i>ostiene y afirma la pernlanencia en sus 
puestos de funcionarios que se han hecho 
reos de asaltos, detenciones arbitrarias y 
flagelaciones, el Poder Judicial esti¡"'1'Jna
tiza estos delitos y eondena el abuso de 
autoridad, el atropello a las leyes y la vio-
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lación flagrante de las llormas democrá
titas que presiden la vida de la República. 

::-;: o podemos, señor Presidente, adoptar 
una actitud de meros expeetadores .ante 
hechor-; tan monstruosos tomo aquéllos en 
qne ha. jpterYeni(lo la ::iección de lnvestiga
eionefi. El país está exigiendo con indíg
naeÍón y acéntuada energía, la inmediata 
rel'lrganización de un servicio cuya prime! 
1'a virtud debe consistir en ser acreedor 
a la plena confianza públiea. El Servicio 
de h,vrstigaciones ha perdido esa confian
za; ea rece de autoridad moral, y, por con
siguiente, es deber de los Poderc¡; Públi
cos J)1>oceder a su reforma, a una reorgani
zación de su personal, debiéndose integrar 
por funcionarios intachables, capa(,itados, 
cUlloeeltores y respetuosos de la ley e im
lmídos, al mismo -tiempo que ele un hOlldp 
espíritu democrático, del nuevo criterio de
terminado por la ciencia criminológica con
tl'l!lporállea. 

La ciencia' cri19inológica eontem]loráue¡¡ 
Veda terminantemente a la policía arran
{'al' ('o¡¡fesiones, obtener datos o realizar la 
invc,;tigaeión elel delito, resucitando proce
el ¡mien tos medioevales, em pl,~ando tortúras, 

\ yiolenclas, cualquier método que signifi
(l'W un atentado a la digllidaJ humana. 

Bu la Sección de lnyestigaeiOTH's actual
(lClite la ('jem'ia criminológica ha sido des
tr,rrada. Los procedimientos que se em
pican "OH indignos de una poli(;ía moderna 
r· de cm país cuIto. Solamente imperan allí 
d h:qne. la elfetrieühld, el ('epo, baños de 
agua fría, el uso ele aguas pestilentes J~ 
Hro" bestiales recursos (Ine signifieall tor
tu ra:; morales y físicas. 

Yo ,;{. que en TnYestiga~ioJles quedan aun 
funcionarios de conducta eorreeta, que han 
léntrado allí a ganarse hOllradamellte la vi
(i", sinipndo al mismo tiempo a la colecti
vidad. p'ero han sido los Jefes, quienes con 
Hna torpeza incalificable, con abusos inaudi
tos, han estado desprestigiando el Servido 
hasta restarle la confianza públiea. 

Por todas estas razones, considero que el 
Gobif>rno debe proceder a la IJ!ayOl' breve
dad a la reorgallizaeióll de los SerVicios de 
In véstigaeiones, ale janclo, desde luego, a' 
los ,J('fe~ impli,~ados en lo,; atropellos que 
bll1 provoeado justa alarma y debe buscar 
la estrnetura conveniente para dotar a la 
J"ustlcia dp una policía qne sepa acatar 
y no burlar sus órdenes, fall()~ y disposicio
h'~S. bURe fundamental de la trallquilídad 
públic.a. 

E:J. señor Azócar (Presidente». - Tie-

ne la palabra el II. señor Domínguez. 
lill señor Domínguez. - El H. señor 

Grove me ha pedido la venia para hacel 
uso de la palabra, señor Presidente. 

m señor Grove (don Marmaduke).
Con la venia de la Mesa, deseo usar de la 
palabra algullos minutoti, señor Presid.en
te. 

1i:l señor Azócar (Presidente). 'rie· 
ne la palabra el JI. señor Grove. 
~ señor Grove (don Marmaduque). -

Quiero manifestar solamente que los ISena-
dores socialistas concordamos ampliamen
ü~ con las deelaraciones que acaba de formu
lar nuestro amigo el Senadot por Atacama 
y Goquimbo, H. señor Torres. 

X o es posibl e que las actuaeiones de los 
ServicioCi de Investigaeiones sigan consti
tuyellc10 Ulla verdadera alarma pública, 
tanto más euanto que varias veees se han 
levalltado voees en "el H. Senado para con
denar los medios criminales que pOllen en 
práetica sus funcionarios. 

y cstos hech¿s eonstitllyen un verdade
ro sarcasmo, si se considera que solamente 
ayer fué inaugurado en la capital de nues
tro país el Congreso Criminológico, presi-· 
elido por ~. E. el Presidente de la RepÚ
blica, e inaugurado con diseursos, muy' in
teresantes, del señor Ministro de Justicia de 
Cl¡ile y de representantes de otros países, 
en circullstan~ias de que somos incapaeell 
de mant.ener un servieio de seguridad que 
corresponda a los medios modernos usados 
en otros países. 

Los Senadores socialistas adherimos en 
todas sus partes a la petición formulada 
por el U. señor Torres. 

Graeias por la interrupeióll que se me ha 
permitido. 

El señor WaIker. - Pido la palabra, 
séfior Presidente. 

El señor Azócar (Presidente). Con 
la venia del H. señor Domíngnez, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor WaIker. - Sin la libertad 
de prensa la demoéraeia se eOllvierte en 
una cruel ironía. Por eso no hay ningún 
eiudadallo fiel a tUl re gimen constitucional 
~ue deje pasar sin protetita el asalto de 
que fué víctima el diario "La Opinión". 
Este heeho constituye Hll atropello a la li
bertad ele prensa, base de toda democracia 
y al dere(~ho ele propiedad, y quienes lo 
~ometierOll son precisamente los encarga
<los por la ley y por la autoridad de res· 
guardar los dereehos, el honor y Tos bienes 
-:te los eiudadanos. 

'1 
I 
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BI Partido Conservador, por medio de su 
Junta Ejecutiva, formul6 su protesta a 
raíz de estos lamentable;; ~l1cesos. JJO mü,
mo hizo la prensa conservadora. 

Considero que el Gobierno ha debido 
prol'cder sin mayor demora a la reorgani
zación de la Dirección de Investigaciones 
que: como muy bien se ha di.cho, no cuenta 
con la confianza del país. Este servieio, 
que !lO C¡esellbre delitos, cuya deficiencia 
permite que (iUeden impunes robos, homici
qios y toda clase de crímenes; qUl~ es inea· 
paz de realizar el fin soeia1 a que está des
tinado, ha empleado los medios de que dis
pone en atropellar la Constitución y las ga
rantías más preciosas que toda nación civili
zada posee. Por eso en estos bancos encuen
tra plena acogida toda voz que ,se levante 
para protestar por esos desmanes 'quecons
tituyen . una vergüenza para un país culto. 

~l señor Contreras Labarca. - Si me 
permite el H. señor Domfngue~ ... 

'ill señor Domínguez. - Con mucho gus
to señor Senador. 

ID señor Contreras Labarca. -- El 
Partido Comunista formuló oportunamen
te una declaración respecto a los sucesos 
que han sido comentados por los Honora-
bles señores Senadores. El Partido Co

munista ha eondenado esos sucesos: consi
dera que tales actos vandálicos deben ser 
"mncionados y espera que los 'l'ribunales de 
Justicia aplicarán a sus autores las penas 
correspond len tes. 

Sin emoargo, no podemos dejar de ex
presar, al mismo tiempo, que nuestro Par
tido no solidariza de ninguna manera eon 
el diário en referencia ni con la labor dis
gregadora y sediciosa que ese diario estlÍ. 
impulsando en el país. E,l diario "La Opi
nión" constituye un órgano de la quinta 
columna nazi en Chile; está impulsando una 
eampañacontraria a lo~, intereses generales 
de la Na('ión, y, particularmente, a la est'a
bilidad del rrgimen democ·rático. 

Por estas eit'cunstancías, nuestra protes
ta, formuladR en relación con los Sueesos ya 
comentados, no puede de ninguna manera 
ser interpretada en el sentido de que pu
diéramos participar de lalS ideas consigna
das en las columnas de ese diario, por cuan
to ellas son contrariaE>'a las normas demo
cráticas, espeeialínente en estos instantes en 
que se necesita que las fuerzas antifascis
tas se cohesionen en el propósito común de 
defender las libertades democráticas que el 
pueblo ha gallado con tantos sacrificios. 

VINCULACIONES ENTRE CHILE Y 
CUBA 

El señor Azócar (Presidente). - 'l'ic
ne la palabra el H. señor DomÍllguez. 

~l señor Domínguez. - Señor Presi
dente, Honorables señores Senadores: por 
haberse iniciado recientemente esta legis
latura no pude hacer en época oportuna 1'In 
reellerdo de la independencia ele una na
ción iberoamericana que - como he po
dido comprobarlo. repetl<1amente - SIente 
por la nuestra una inmensa simpatía, gran 
respeto por nuestras instituelones funda e 

mentale;; y que mmltiene una especie de 
emulac;ión fraternal para seguir el camino 
marcado por el desenvolyimiento democrú
tico que hemos ido (:umplíendo. .Me refi·~
ro a la nación cubana. Todos 15aber:los q\12 

es una de las repú bJi('as que C011 1l1ás en
tusiasmo propicia y elefiellde las ideas ,le 
progreso social. 

yt{) quiero señalar aquÍ) en' esta OpOl'til

lIielad, la impresión que me produjo la ·vi. 
sita a varios establecimientos con ljue esta 
na(;ión hermana cltmple su propósito de 
servir a las dases populares y levantar el 
nivel cultural del pueblo c1ljbano. En efe,,· 
to, el aetual Presidente señor Batista- qnl3 
no se avergüellza de su origen; que levant<l 
con orgullo su 'calidad de ex sargento el81 

ejército cubano y q nién asumió la Presidc1'
cia de la Hepública, después de un períocl'O 
caótico. eu elecciones populares IibreH -
comenzó pOI' cumplir una tarea ennoblec-c
clor!l; transformó (fe golpE' 500 plazas de 
sargentos del ejrreito el! quinienta,,, pla
zas para maestros n~rales e hizo servir 
esas plazas (te maestl'o" COIl egrc'bados de 
las escuelas normalelS, (;011 bachilleres y 
con ingenieros agrónomos. Y ('uarent~ 
misiones cn1turah~s recorrieron la isla de 
Cuba, 'lievando al sellO mismo de 101" hoga. 
res call1pesinot'. no sólo la cultura que eSe 
pueblo . había pedido elesde hace mucloo 
tiempo. {lino (Iue tambiéJ1- V esto es hacer 
polítiea democrática constr~etiva - rllJ"e' 
ñando al pueblo, en su propio terrf'l1o, Ja 
manera de cultivarr en forma eficirllte y 
científica el suelo. 

Gradas a esta labor tesonera ele un. h011I

bre venido elel pueblo, q n~ es autoelidacta 
y con eX'traordinaria visión de los prob1e
mas de postguerra y del destino de la de. 
mocraeia en el futuro, Cuba pUfde hoy 
ofrecer, en cifras estadísticas, reali?:acionpe; 
ele tal magnitud que comp.rometen la gT;\. 

titud de la democracia latinoame;ica~nH. 
En efecto: existen allá 738 jardínes para 
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h infancia, Ique alcanzan a ofrecer sus ser· 
vicio;; educacionales a 18.0000 niños y a 15 
mil niñas cubanas; la Universidad de I.J1l 
Habana ofrece, en diversos cursos, la opor
tunidad· de crearse una profesión y contri. 
bUlr al progreso culturaJ de 1 a nación en 
l,una. a 6.000 varones v a más de 4.00{, 

I . " 

w'ljeres .. Pero, además. el adt'lanto de la 
In,teión eubana me sorprendió t:on la ere<\.· 
l;ión de cinco hogares modelos para niños 
;;bandonados, que fueron -creados dé una 
[>,r,la vez. debido a la sensibilidad deestil 
.::;-nbernante democrático extraído ele las f¡ 
las del pueblo que es el Excmo. señor Ba. 
t ¡sta. l~n {mela uno de esos hogares para h¡ 
iil'fancia desvalida, de los cuales tuve la 
Sllert<:' de visitar el de La Haballa, 5.000 
!i: iños de ambos sexo"", eon-lucidos por ma
trimonios de maestros, cuentan COn campo:! 
clt'portivos, eon hermosas salas dormitorio, 

- con talleres, con grandes bibliotecas y con 
modernos teatros, en los cualelS los músicos 
más fam'lsos y los profesores mÁs eminelL' 
tes llevan su arte y su sabiduría a los hijoR 
del pueb10. Cinclo hogares. de este tipo, ex. 
tl'ndidos a lo largo del teirritorio cuban0. 
Jarán testimonio ante el futur'o de la pI".,. 
chleceión eon que el Presidente de Cuba 
mantuvo la cu~tura popular en /Su país, y 
;,(' esforzó por mejorarla. 

En ",uani o a los vínculos de esa naUOll 

latinoamericana con la nuestra, ¡, quién no 
flabe que la República de Cuba compra mAs 
(, menos. el 63% de los productOR que COlJ· 
f,ume ~ Anualmente dicho commmoascien. 
cie a 14. O{)O toneladas el e poroto.,;, a 2. Oü{J 
tljneJadas de cebollas, y es Cuba el país qn'! 
ocupa la primera cifra de importaeióll del 
ajo chileno. A primera vista, pudiel'a creer, 
,e que Cuha está obligada a comprar esto~ 
'produeios exelusivamente a nuestro paí,:;. 
Al res,peeto,quiero llamar la atención de 
¡i,S organismos encargados de regular el 
comercio exterior de Chile, acerca ,de quo 
se incurre en un grave error cuando se pien
sa que los rubros de exportación ehilen" 
hacia Cuba no podrían ser cubiertos pUl 

otras naciones latinoamericanas. Y hag~ 
presente estos hechos para pedi'l' a dicho~ 
organismos que adopten una política mús' 
c'onsecuente con el inmenso cariño y la gran 
"impatía que la nación cubana siente pOI' 
su hermana, la nación chilena; para pedirles 
a estos organismos que adopten una polí
tica más en armonía y de mayor reprocidad 
con las inmensas predisposiciones de la na
ción cubana para mantener con nosotros re. 
laciones permanentes de intercambio comer
cial. 

Hay, desgraciadamente, señor Presiden, 
te, algunas. -cifras que muestran qne no se 
está en lo justo cuando, por ejemplo, mien
tra·" i'>e descargan anualmente en Cuba 40 
() iíO mil toneladas de mert:aderÍas proce
dentes de nuestro país, la CompañIa Sud· 
amNieana r1e Vapores le asignaba a la na· 
1':611 (;nbal1a una cuota de 100 toneladas pa, 
ra las merc,j(lerÍalS procedentes de Cuba ha< 
cia Chile. Ha sido necesario que el Gobier
no intervenga por medio de un decreto, pa
ra conseguir que esta Compañía eleve a 
120 el número de toneladas para las mer· 
t:aclerías (mbanas que podían egresar hacia 
Chile en l(~s ba.rcos de esa Oompañía. 

Señor Presidente. me tocó estar en Cu. 
ba en los instantes en Ique se trataba en el 
Congreso cubano la ratificación del Tra· 
tado de C(lmereio CO¡l Chile. Sé los esfuer 
zos que nuest~·o brillante y noble Embaja. 
(l o 1'1. señor Edwards Bello, tuvo que desple· 
gar para que, no obstante la inmensa sim· 
patía que los Senadores cubanos sienten 
hacia Chile- y de que doy fe en este mo
mento- pudiera despacharse este tratado 
(le comerci'o con Chile.' En este acto se dejó 
constancia- como me 10 expresaron algu 
!lOS colegas Senadores cubanos- que fué 
difícil llegar al convencimiento de que se 
aprobara la ratificación del tratado con 
Chile IJor la descompensación existente en· 
tre las importaciones.y exportaci·ones de 
<l m hos países. 

RE' me informa qÍlE' en 1943, Cuba com
pró a Chile por lOO millones de pesos, y 
Chile eompró a C111),a por 10 millones. Nos· 
otros, ]lor otra parl.e, prometimos que el ti. 
po de cambio pan las importaciones cuba. 
nas seria .de 25 pel'los el dólar y después 'le 
"levó este tipo de cambio a 31 pesos el dó' 
lar, con lo cual ~e perjudicó la posibilidad 
de mayores importaciones cubanas en :re 
lación con el cOlIDereio de nuestro país. 

Vivimos, señor Presidente- como todos 
los IUI. colegas lo saben - una época en 
que las relaciones culturales ocupan u~ 
lugar destacado en la vinculación y el en 
tendimiento fraternal de los pueblos. Re,,· 
pecto de Chile y Cuba, este entendimiento 
se siente confirmado en el campo de la ob· 
jetividad y ele la realidad por las relacio. 
nes de carácter comercial. 

El interés que me mueve, señor Pre~¡jden 
te, a extender estas observaciones al cam 
po económico, está impulsado por el pro. 
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fundo deseo de que Chile, en una actitud 
de comprensión superiol', f;ea ¡capaz de con· 
servar los mercados latinoamericanos de 
que todavía dispone, con mucha mayor ra 
zón en una hora como la actual, cargada 
de incertidumbres con !motivo ,de los pro·, 
blemas que ha de traer la pnstgueI'Ta para 
este aspecto de la vida nacional. 

Al hacer estas breves observaciones, 11. 
Senado, quiero dejar con:,tancia, Ulla vez 
más, de que si hay en América un país qU(l 
nos ama, 'que nos respeta y que ,nos quiere 
por los lazos de carácter histórico que 
vinculan a la patria cubana con la patria 
chilena, es, precisamente, la noble nación 
de Cuba. Yo he podido comprobar, señü! 
Presidente, a través de toda la prensa C'1, 

bana, la inmensa y cordial expresión de ca· 
riño de ese país hacia nosotros: y quiero 
recordar aquí un nombre, porque acaso 
ninguno, de entre todos los que movil03 
por un af~n de justicia hacia nosotros, pe. 
riódicamente escriben artículofJ en la. pren, 
sade aquel país para elogiar nuestras ins· 
titueiones y para levantar nuestro prestigio, 
]0 ha hecho con tanto deseo de coopera· 
ción eontinental, con tanta expresión de 
respeto por nuestra cultura, como el gran 
periodista cubano ,JesllB González Scarpe· 
ta. En toda oportunidad, bajo todos los 
climas políticos,cualesqu;iera que fueran 
las contingencias que esa conducta suya le 
pudieran haber acarreado, siempre levantó 
su voz, en cuanta oportullirlad propicia se 
!e présentó, paTa hablar biL>n d(' Chile. y 
nI' sm; instituciones. 

Igual actitud guar,ian para nosotros los 
profesores universitarios y los intelectuale:-; 
'de Cuba. Entre ellos, el gran .Juan J\farinr, 
llo. 

Que estas palabras. mías, H. Senado. seUlJ 
la retribuci6n, no de un, chileno, III de Uil 

edueadorchileno, ni de un legislador e:hile, 
no, sino que; ojalá, a través de mi pez'sona, 
seán la expresión de la irimensa simpatía 
que todos, los sectore" de este H. Senado 
sienteu por la hermana liepública de Cu
ba. Y, al pronunciarlas, señor Presidente. 
me complazco en declarar que esta tarde 
hablo en nombre de los partidos que inte
gran la Izquierda 11e Chile, sin que ellD 
quiera significar que el cariño y el respeto 
que 3!quí se tiene por Cuba, no lo sientan 
todosc los sectores de este H. Senado.. en 
todos los cuales se piensa de igual manera 
en este instante. 

He dicho. 

MODIFICACION DE LA LEY N.o 7,367, 
SOBRE CONMEMORACION pEL PRI. 
MER ANIVERSARIO DE LA MUERTE 
DEL CAPITAN GENÉRAL, DON BER. 

NARDO O'HIGGINS 

El señor Azócar (Presidenü') .-- Ol'rezc,) 
lapalabl'a. 

EL señor Crnchaga. -Pido la palabra. 
El seilor Azócar (PI"2sidente). - Tiene 

la pal<l bra el Honorable señor 'Cruchag'a. 
El señor Crnchaga.-- IJa ley que se dl(~tiÍ 
para conmemorar el centenario de la muerte 
de O'Higgins, estabkce, entre otras dispGsi:
ciones, que se abrirá un concurso para pre
miar a la mejor biografía que se escriba so
bre nuestro prócer riacional. Se fijó como 
plazo de entrega dd trabajo el 31' del pró
ximo mes de julio, plazo que resulta b1'e" .... 
si se considera la magnitud de la obra, en 
cuya reali:t,aeión están empeñados varios d<~' 
nuestros escritores. 

1\nte esta situación de verdadero apre~ 
mio, algunas de las personas que están d",
dicadas :l este, trabajo. se han acercado hasta 
mí, entre otros, para pedir que el plazo con
cedido sea prorrogado ha.;;ta el 31 de diciem 
b1'e del presente año. 

Siendo ésta. como pueden aprecia.rlo lo~ 
Hon()1'able~ colegas, una petición muy razo
nabk, he presentado. en colaboración con el 
HonorahlE' señor Ortega, un proyecto brE'ye 
f[l1P tiene ])'ll' objeto, en su 11m'te fundamen~ 
ta 1. prorrogar este V1azo. En vista de qm' 
los (1Í:ls corren y lbs escritores interesado!! 
d('~n!1li sahE' l' a qué atenerse, hago indica
ción ]1ara que est\:o proyecto se exima de' 
trámite tle (jomisión y sra tratado imne~ 
diatamente. 

El ,;leñor A7.6car (Presidente). - Si le pa
rece al Honorable Senado, se eximirá del 
trámitE' dr Comisión el proyecto a que ha 
hcrho referencia el Honorable señor Cru
eha~ra. y tratarlo inmediatamente. 

El I'eñor Errázuriz - Piel o la palahra. 
El señor Azócar (Presidente). - TIene la 

palabra el Honorable señor ErrázurÍz. 
El ~eñor Errázuriz.- Mientras se traen 

los antecedl2ntes. señor Presidente me atre~ , , 
vena a agregar algo más respecto a este 
asunto. 

Esta le~' ha tenido muy mala S1.lerte: des
de luego, dictada para conmemorar oc! cen. 
tenario de la :muerte de O'Higgins, fué pro. 
mulgada con posterioridad a la fecha del 
aniversario; en seguida, entre otras disposi
ciones que no han sido cumplidas todavía, 
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dispone .la emisión de una serie de estampi~ 
llas conmemorativas de este aniversari<'J, la 
distribución de cuyo producido se determina 
ell el texto de la misma ley. Esa emisión no 
se ha hecho. En conbecuencia, pido que en 
mi Hombre se oficie al señor Ministro del 
(nterior, para que ordene a la Dirección Ge
llera1 de Correos y Telégrafos la emisión 
de esas estampillas, en cumplimiento de la 
ley, piara l/oder destinar el producido de ella 
a las finalidades que la ley indica. 

El señor Azócar (Prel'iidente). - Si 
IlO hay inconveniente, se enviará tel ofi-cio a 
nombre de] señor ,senador. 

El señor Ortega.--'¿A nombre de lu Sal'a? 
No he entendido, señor PI'Gsidente, la indi
cación que ha hecho el Honorable Senado!'. 

El señor Errá~uriz. - He pedidtl. seiior 
. Senador, que se dirija oficio, en mi nombJ~, 
al señor Ministro d.el Interior, a fin de <)ue 
ordene al Director General de CorreoR 'y 'l'e 
légrafos cumplir la disposición h3gal sobre 
emisión de una serie de sellos conmemorati
va del centenario de la muerte de don Ber
nardo O'Higgins. 

El señor Ortega.- Por mi part'e, no ha
bría ningún inconveniente. 

El señor Maza.-Eso no requiere acuerdo 
de la Sala. Se manda el oficio a nombre de] 
señor Senador. 

Él ~2ñor Ortega. - Bleñor Presidente, de, 
seo adherir a la indicación f.ormulad:l por el 
Honorable señor 'Cruchaga, en la que pide 
que se discuta en la presente sesión y sobre 
tabla, el proyecto que prorroga el plazo fi
jado en la ley conmemorativa del centena
rio de la muerte de don Bernardo O'Hjg
;gins, para la entrega de las obras que se 
proesentell al concurso a que se refiere esa 
ley. 

El señor Azócar (Presidente). - Si 
no hay oposición, se eximirá del trámite de 
Comisión y se tratará sobre tabla el proyec
to a que se roefiere la indicación del ROllo
rabIe señor Cruchaga. 

Acordado. 
El señor SecretaIl'o.- El proyecto a que 

se han referido los Honorables señores Cru
~haga y Ortega dice así: 

"Articulo 1. o - Substitúyese el último 
inciso del artículo 2. o de la ley número 
7,367, de 20 de NovÍe¡mbre de 1942, sohre 
conmemoración del primer centenario dI" la 
muerhc del Capitán General don Bernardo 
O'Higgins, por el siguiente: 

"Allualmente, y de los fondos que p):'o-
" duzca la Oolecta Nacional "O'Higging", 
" del 20 de ~osto de cada año, el ~resideli-

• 
t' te de la Rlilpública destinará la suma de 
" 150.000 pesos para ]a publicación de esta 
" obra, a excepción del primer volumen que 
" se publicará con cargo a lo dispuesto en 
" el número 1. t;) del artículo 6. o d,,, la pre
" sente lev". 

Artícul¿ 2.0- Substitúyese, en el inciso 
tercero del <1J,tículo 7. o de la misma lloy, la 
fecha "1. o de .J u1io doe 1944", por esta otra: 
"31 de Diciembre de 1944". 

Artículo 3. o--La presente ley regirá des
de su 1mblicación en el "Diario Oficial". 

El señor Azócar (Presidente). - En 
disensión general el proyecto. . 

Ofrezco la. palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba--

do en gpneral ocl proyecto. 
Aprobado. 
En discusión -el ·artículo 1. () . 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco Ja palabra, 
Cerrado el debate. 
Si nO se pide votación, daré por aproba

do el artículo 1. o. 
Aprobado. 
El señor Azócar (Presidente). - En 

discusión '01 artículo 2. o ya leído. 
Ofrezco ]a palabra. 
Ofrezco la palabra!. 
Cerrado -el debat!'!. 
En votación . 
Si no se pide votación, daré por aprobf'1-

do este artículo. 
Aprobado. 
El artículo 3. o se refiere a la vigencia de 

la ley. 
El señor Torres. - QU'e se diga: "desde la 
f.echa de su publicación", etc. 

El señor Azócar (Presidente).- Aproba
do el artículo 3. o 

Despaehado el proyecto. 
RENUNCIA DE LA MESA 

El sellOl A3ócar (Presidente).- CO~l"'S
ponde ocuparse de las renuncias formula
das por los señores Pedro Opaso y Fidel 
Estay de los cargos' de Presidente y Vic~
presidente dpl Senado, respectivamf.lnte. 

Se va a proceder a la votación. 
El EI<:ñor Secretario.- El señor Presiden

ttl pone en votación las renuncias formula
das por los Honorables Senadores, don Pe
dro Opaso Letelier y don Fidel Estay, de 
sus cargos de Presidente y Vic€presidente, 
respectivamentlél, del Honorable Senado. 

l. Se aceptan o no estas renuncias? 
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Durante la votación. 

El señor Opa,so . -N o voto. 
El señor Estay . -Voto que &í. 
El señor Maza. -j Se trata de la propia 

renuncia de Su Señoría! 
El ,'leñor Amunátegui.- Otros votarOlJ 

por sí ~nismos. j De qué nos vamos a extra
iíar! 

El señor Martínez (don Oarlos Alberto) 
-ASU SeñoríHquiere que él mismo se la 

'rechace? 
El señor ~ecretario. - Re.sultado de la 

V'o~ión: 19 votos por la afirmativa, 17 por 
h negativa, 2 pareos y 1 abstención. 

El señor Azócar (Presidente).- En con-
"e,:u'en{jia,quedan aceptadas las renuncias. 

El señor Maza. -j Así eH ... ! 
(Risas) . 
El señor Azócar (Presidente). Según 

el Reglamento, corresponde elegir Mesa en 
la próxima se6ión. 
INTEGRAOION DE LA COMISION DE 

~LACIO:NEIS $~RIOR.ES 
EL señor Secretario. - El H. señor Azó 

ear hace renuncia de su cargo de miembr,Q 
de la ',Comisión de Relaciones Exteriores del 
H. Senado. 

I~a .Mesa propone en su reemp'lazo al H. 
señor Domínguez. 

El señor Azócar (Presidente). - Sial 
n. Senado le parece, se acordará desig.nar 
a 1 señor Senador. 

Acordado. 
MODIFWAC¡lO'N DE LA LEY 4.054 EN 
CUANTO AL LIMITE MAXIMO DEI, 
MONTO DE LOS SALARIOS SOBRE QUE 
OEBEN HACERSE IMPOSICIONES. 

CALlFlCAC¡lON DE URGENCIA 
\ 

El señor Secretario. -Correfiponde caE" 
ticar la urgencia declarada por S. E. el 
Presidente de la R,epública sobre el proyec" 
to de ley, que figura en el '5. Q lugar "de la 
tabla, que modifica la ley 4,054 en cuanto 
sc refit're al límite de las imposiciones. 

El señor Maza.-Propongo la simple Ul' 

gencia. 
El señor Azócar (Presidente). - Si al 

JI. Senado le parece, se aC'ordará la simplo 
urgencia. 

Acordado. 
Se SUSpende la .sesión. 
Se suspendió la sesdón a las 17 hOl"3Jl, l2 

mftnutos. 
SEGUNDA HORA 

El señor Azócar (presidente). 
núa la fiesiÓn. 

Contí· 

-Continuó la sesión a las 18 horas 13 
minutos. 
REGADIO EN ATACAMA Y COQU~O 

El señoI: Secretano.- En el primer lu
gar de la tabla corresponde al H.. Senado 
ocuparse del proyecto d'e ley de la H. Cá 
mara ele Diputados sobre obras de riego C·]) 

las provinc:ias de Coquimbo y Atacama. 
En relaeión con este proyecto, el señor 

.Ministro ele Obrafi Públicas y Vías ele Co'. 
l11unicación ha enviado el siguient,e oficio: 

-El se:ij.or Secretatio da lectura. al oficio, 
cuyo texto se inserta en la cuenta de ta 
presente sesión. 

El señor Azócar (Pt'esidente). -Ofrezco 
la palabra. 

El señor ~o;rres .-El señor Ministro del 
mmo pide que no se trate este proyecto. 
Como é~te ha sido ya. tratado y tiene algu
nas indicaciones para segunda discusión, y 
en vista de la indicación del señor Mini" 
tro funclpda en razones muy atendibles y 
convenientes para los intereses de la zoniJ 
que represento, harí:a indicación para qua 
se postergara la discusión de este proyecto 
~o sé si sea reglamentario, pero. creo que 
sería' 1.0 más conveniente hasta que llegutl 
el otro proyecto a que se hace referencia 
en el oficio del señor Ministro. Me apoya.n, 
sefior Presidente, los H. señores Guzmán 
(don EleoQoro E.), ,Jirón y Ortega. 

El señor Azócar (Pref.'Ídente). -Apoya 
da la petición de S. S. por dos señores Se
nadores, queda postergada la discusión del 
IJroyect 9. 

CONDONACION DE INTERESES PENA 
LES A DETERMINADOS DEUDORES DE 

LA CAJA DE 'CRED'ITO AGRARIO 

El señor SeCl1et'ario. -En el segundo lu' 
gar ele la tabla figuran ~as observacione~ 
formuladas por S. E. el Presidente de la 
Repú'blica al proyeeto de ley, despachado 
prlr el Congreso Nacional, que condona in
tereses penales a deudores de la Caja de 
Crédito AgTario que tengan préstamos in' 
feriores a 5.0Q:O pesos y siempre que efec
túen el pago de los dividendos e intereses 
corrientes atrasados. antes del 31 de diciem 
bre de 1936. . 

La H. Comisión de Agricultura.y Colo' 
nización, pronunciándose sobre estas oh, 
servaciones ,en informe de 7 de julio de 
1943 y con la firma de los Honorables se
ñores Estay, Barrueto y Haverbeek, dice 
lo siguiente: 

"Este proyecto fué aprobado por el Con
greso en agosto de 19-36 y observado por el 
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Presidente de la Repúbiica, en septiembre 
del mismo ano. 

Las observaciones mlinifie~tan el rechazo 
por parte del Ejecutivo del proyeeto por 
estimar que siendo la Caja de Urédito Agrd 
río una irustitución de derecho privado, 
una ,~ocicdad anónima en cuyos contratos 
válidamcnte eelébrados por Jo~ parti(~ula
res no es posiblc hacer illtervcnir a la le) 
I,ara modifi<larlos, resulta improcedentc un 
proyeeto como el de que se trata, en cuya 
dictación no han tenido ingerencia ni par
ticipación alguna las partcs contratantes. 

La Cámara de Diput'ados se pronunció 
sobre estas observaciones en mayo dc 1942 
y .aceptó el rechazo del proyecto y, en COll

secuencia, las observaciones formuladas. 
La Comisión estima que también deben 

ser aceptadas las obsorvaciones, sin pro
nunciarse sobre el fondo mismo que ella~ 
plantean, porque el l,royecto ha perdido ya 
su oportunidad, ya que él est'ablece que pa
ra acogerse al beneficio que concede, es ne
cesario que 101:'1 deudores hayan efectuado 
el pag.o de los dividendos e intereses co
rrientes atrasados, antes del 31 de diciem
bre dc 1936. Os propone, en c:ou.<;ecuellcia, 
la adopción de este acuerdo". 

El señor Azócar (Presidente). - Ofrez-
co la pal'a:bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate': 
Si le 'parece al H. Senado, ese darán por 

'aceptadas las observaciones formulada~ 
por S. E. el Presidente de la [{,epúblieH, 
en la misma forma en que 10 hizo la H. Cá
miara de Diputados. 

Aeeptadas. 
PEN,SION DE GRAC¡lA . OBSERVA
ClONES DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA !REPUBLliC'A 

El señor Secretario. -En el tercer lugar 
de la tabla figuran las ob8'ervacionees for
muladas por S. E. el Presidente de la Re
pública al proyecto de ley de interés par
ticular, por el cual se concede pensión de 
gracia .a doña Olal"a Diana Fernández An 
guita v. de Bravo y a doña Ofelia Aurora 
Fernández v. de Muñoz. 

La observación de S. E. el Presidente 
de la República c'onsiste en suprimir de; 
inciso p'rimero del lartí<lulo primero del pro
yecto las r,alabras "con dereC!ho a acrecer". 

El señor Lira. Infa.nte.~Habría que tra
tarlo en sesión secreta. 

El señorSecretario.-EI proyecto se pue
detrat1ar en sesión públic'a, pero la vota~ 
ción debe ",'el' sooreta. . . 

El :oeñor L!¡:¡¡, Infante.-Col1vel1dría tra
ta,' este asunto en se~iól1 secreta . 

. m S"!lor Azócar (Presidente). -¿S. S. 
p ide se.~ióll secreta '! 

El señol Lira Infante -Creo que es lo 
Hormal y lo corriente. 

L ;,( ;]01' Azócar (Presidente).- La mis 
ma ()[l¡,('j'\"aei{Jll acabo de hacer al seiior Se
(:1'« Hr:ll, H. ~":(·I~arloJ". El señor Secretari0 
l]}le" presente que la dÍscusión puede ser 
pllblicada, pero la votaciÓn debe ser secreta. 

El seúor .Lira Infante.--Siempre en el 
Senado .~e han discutido y votado estOti 
asunios en sesión fiecreta. 

El sellor 4zócar (Presidente). - Efecti
,amente, H.' Senador. 

El señor Amunátegui. - Lo podríamoB 
tr¡: tal" después, en sesión secret!a. 

El señor Lira Inf&nte.-¿Col1 qué objeto 
irLtmos a perjudicar a 108 interefiados? E" 
pr;:;ferible tratar este asunto de inmediato. 

El señor Amunátegui. -¿ Por qué no da 
mos por aprobadas, entonces; las observa
cienes, señor Presidente? 

. El señor Secretario.- Las observacio
no:, cÜJ1,si;:;ten solamente en suprimir las pa 
lal,ras "con derecho a acrecer"_ 

lja H. Cámara d'e Diputados 1m acordado 
aceptarlas. 

El señor Azócar (Presidente). - Si le 
pal'ceea la Sala, daría por 'aceptada ]amc
dii icación . 

l~l señor Lira InflUlte.- Pero, de acuer
do con el Reglamento,dehemos votar en se 
SiÓll secreta. 

El señor Azócar (Preside.nte). -' Po
dr:amos ahorrar.la votación, 'si existe una
nimidad del H. Senado. Pero si Su Seño' 
ri a exige votación ... 

m ;"eñor Lira Infante. - N o voy más lc
jos de 10 que el propio señor Presideilte de
sea hacer. 

m señor Azócar (Presidente) .-No quie' 
ro hacero. sino lo que des€e la unanimidad 
del H. Senado. 

ISin embargo, si Su SeñorÍ'a insistE\ Sl' va 
recoger la votación. 
En vota.ción. 
-(Duran,te la votación). 
m señor Lira ¡Infante. - Hahría que ad

vel'tir en qué forma se va 'a int'erpretar la 
VOl ación, ,~eñor Presidente, porque por re
gla general la balota blanca favorece al in' 
terffiado. 

m señor Azócar (Presidente). - Sí, H. 
Sellador. 

lia balota blanca favorece al interesado. 
EH este caso, la 'balota blanca favorece 

la aprobación de las observaeiones . 
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El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
No, sJ<.ñor Presidente. ' 

Es lo inverso. 
El señor Wal.k;er. ---"Como la balút'a blan

ca favorece al interesado, debemos votar 
con balota negra la aprobación de las' ob
servaciones del Ejecutivo. 

El señor Azócar (Presidente). - Se va 
a repetir la votación. 

Ei señor Bravo.-Quiel'e decir que la ba 
lota n~gl'a significa aceptación de las ob
servaCIOnes. 

El señor Secretario. - La balota negra 
significa, en este caso, el rechazo de las ob 
servaciones, porque &itas tienen por obje 
to suprimir en el proyecto el derecho a 
acre~er, que favorece a las interesadas. 

Fo1 señor Valem,1le1a.-Ko, todo ]0 e011-

trario: la balota blanca favorece al intere
sado. 

El señor UlTejola (don José Fco.) -
Exactamente, la balota blan(,la favorece al 
interesado. 

El señor Amunátegui.- La boleta negra 
periudica al interesado. 

El señor Secretario. ~s observar.iones 
per,indican III interesado; m\ consecuencia, 
votar con la balota negra -significa rechazar 
las oh¡;:f>ryaciones. 

El señor Amunátegui. - Signüica apro
barlas. 

FU señor Ortega. -f, Quién está dirigien
do el debate, señor Presidente ~ 

El "eñor Amunáte2'Ui. -Esto es :mUY fá
cil. La balota negra perjudica al interesado 
y como en este caso las ¡ observaciones ele 
'S. E. el Presidente de la n~públiGa lo per
judican, votar con la balota negra significa 
prestarles su aprobación. 

El Señor .Azócar (Presidente) .-El r~
sultado de la votación se interpretará en 
la forma qu:e lo ha explicado el Honorable 
señor Amunátegui. 

NI señor Ortega.. -Recién yo hahía dicho 
lo mismo. 

El señor ,Secretario --¿Algún señor Se
nador no ha emitido su voto? 

E,l señor Azócar (Presidente) _-Termi
nada la votación. 

El señor Secretarip. -Resultado de la 
votación: 19 baJota\3 negras y 3 balotas blan
ca,s. 

El señor Azócar (Presidente) . .::... En con
secuencja, quedan aprobadas las observ.!\
ciones de S. E. el- Prnsidente de la Re
llública. 

ACEPTACION DE OPERACIONES BE
LACIONADAS CON lJA POBLACION 

"VALENCIA" 

El Señ9f Secretario. -En el cuarto luga.r 
de la tabla figura un proyecto de origen 
de la Honorable Cámara de Diputados por 
el cual se autoriza a la Caja de la. Habitll
ción Popular para aceptar 111.8 operaciones 
presentadas por los pobladores de la pobla
ción "Valeucia" de 'Santiago. 

El último trámite producido en este pro
yecto es el acordado el 28 de Julio de 1942, 
fecha en que se acordó reabrir debate so 
bre -este asunto y envjarlo a la ComÍf,ión 
de Gobierno. Esta Comisión ha imfonnado 
enn fer.ha 2 de Septiembre de 1942, con lti. 
firma de los Honorables señores Carlos Al·· 
berto Martfnez, LTlis0s Correa y J oa.quÍn 
Prieto Concha, y su informe dice así: 

Con fecha 88 de julio último se ha tra
mlta<1o a esta COmisión de Gobierno el prn
yecto de ley, aprobado por la Honorable 
Camara de Diputados que declara que la 
Caja de la Habitación aceptará las opera
ciones presentadas por 10Sl pobladores de la 
""Po blaeión Valencia". de Santia~o. 

La Comisión . ~stin:ia que Ía materia de 
aue se trata corresponde con mayor pro pie
(lad al estudio y resolnción de la Comisión 
de Trabajo y Pl'evisi6l1. Social, razón por la 
.. u al os propone que tengáis a. bien p,l"1viar 
clicho proyecto en informe a la. expresadSl 
C;omisión. 

El señor Ma.rtín.ez (don Carlos Alberto). 
-¿ Quiere permitirme la palabra, señor 
Presidente 1 

Me imagino que este proyecto estaría 
más bien para mandarlo al archivo, porque 
"e¡;¡:ún estlendo, 3e han confirmado las ob 
serva clones que formulé tanto en la Hono
l:able Cámara de Diputados como en el Ho
norable Senado con relaci(¡l] a 'que en esos 
tenenos. no existen poblR,dores y a, que ést.!! 
el'R una de las tantas poblaciones imagina
ria;:; que provocaron· escándalo en aquel pP.
rÍodo en que se ideaban poblaciones pa.ra 
h¡¡,cer negocios. con la (i1aja de la Habita.
~ión Popular. 

Fll señor Walker .-En realidad, no ha 
·~a.bido población alguna allí.' 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
- Era en la época anterior al año 1938' ... 
y como ya eSOR terrenos salieron a remate 
y no hay ni.nguna posibilidad de que la 
Oa,ja de la Hªbitación pueda adquirirloB, 
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creoQll.e los antecedentes podrían mandar
Re al archivo. 

~Jl señor Lira Infante .-.!\Te parece opor
tuno darle Un corte definitivo 11 este asun
to, porque todavía se puede estar -o y a lo 
me'::ol' se continúa- especulanílo con estas 
Jlllbll'.cioneB. Más vale que de una vez por 
todas el Honorable '~~nado se pronuncie so-
b)"!' el particnlar. ' 

El señor Azócar (Presidente) .--Si el Ho 
norable Senado lo estima conveniente, po
dria acordarse el rechazo del proyecto. 

1{1 señOl' Ort.ega. -Eso es lo más prácti
co. 

E,l señor Lira Infante.-Por otra partt, 
la Caja de la Habitación no puede hacerse 
~argo de oIJeraciones que se le imponen por 
ley. La Caja puede hacerse cargo' de las 
operaciones que ,le corresponden y que es-, 
time conveniente, pero no puede impon':r
sele por medio de una ley la obligaci&n de 
llevar a ea~o determinadas operaciones. 

El f3eñor Guzmán T don Eleodoro E). 
Sobre todo cuando la población no existe. 

,El señor Azócar (Prl'sirlente) ,-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rodríguez de la Sotta. -i, De qué 

l],iciativa es este proyecto, 
El ¡wñol' S-ecretariO.-De 111 Honorable 

Cámara de Diputados, Honorable Senador; 
proviene de una moción presentada por un 
fleñor Diputado. -

El señor Rodríguez de la 8Qtta. -¿ Mo
ción tie qué Diputado' 

El señór Ortega.-¡ Qué curiosidad más 
malsana! 

--(Risa,,) , 
El señor Rodrigu¡elz de la Sotta . -Se 

¡lt'ohihp 1'81ifiear intenciones 
EJ señor '~ecretario.~Vov a buscar en

tre los antecedentes del proyecto, el mOll-
1>1"e del señor Diputado autor de la moción. 

'F]ll señ.or Rodrlíguezde la Sotta.-No va
le la pella ... No insisto. 

Bl 'leño!' Azóca!' <:Presidente) -Otfrezco 
la pa.labra .. 

Ofre'zco la valabra. 
Cerrado el debate. 
S~ 'no ~e pide votaci&n. daré Dor recha

'7.udo' el p.royecto. 
El ~wñor Martínez (don Carlos Alberl.O). 

--Que pase al archivo. 
, El señor Ortega.--Que se rechace. 
, El' señor Azócar (Presidente), -R,el'haza
do el proyeéto. 

J.W:ODIFICAcrON DE LA LEY 4,064 EN 
iJUANTO AL LIMITE MAXIMO DEL 
i,lONTO DE LOS SALARIOS SOBRE QUE 

D.!!!BEN li/:LCERSE ¡r./IPOSICIONES 

lel señol' E-ecretario.-Fígnra a c(lntinu~
c;ión en la tabla, el proyecto de ley de ori
gen ele la Honorable Cámar¡¡, de Diputado!'; 
~nbre modifieaciones de las disposiciones 
¡lela ley H154"que establecen un máximo 
dB 12 mil pe:ws anúales del sueido o sala
"io de lüs obrel'os are\ltos a las imposleÍoll.es 
obligatorias del seguro contra los riesgos 
df' enirrmpdild, Í;L~':üidez y vejez. Pflrii P¡;;

te proyecto de ley se acordÓ' la simple ur
gencia en la primera hora de la presente 
¡;;~$ión . 

J.a situa:?ión reglamentaria de est.e r>ro· 
yeetP'I'E' la siguiente: La di:;cu"lóll partien
.Iar se ~la}'¡ía iniciado el 17 de Septiembr~ flf~ 
10,/;3 Y q Llecl6 pendiente el 3 de Noviembre; 
<1 lG de Noviembre quedó pendiente la dis
cns10n con respecto al artículo 2. o. A ilHii
·cación del Honorable s-eñor del Pino, se acor
rió enviar este asunto a li!. Comisión OP. 
Constitución, IJeg-iRlaciií'n v .Tustil'ia. la que, 
con fecha 23 de Noviembre de 1943. infor-
ma lo siguiente: 

"Honorable Senado: 
En sesión de fecha 16 del presente, la Sao 

la tuvo a bien remitir en Gonsulta a psta 
Comisión de Constitución, Legislación y 
,r llsticia el proyecto de ley que se refiere a 
la. ley 4,054, de Seguro OhJigatorio, Enfer
medad e Invalidez, con el objeto de que se 
pronuncíe sobre el artículo 2. o y después 
del estudio que ha hecho de esta disposición 
con la ('.OllCUlTP,llCia y ~olabora~ión dA] l';P

'ior Vicepresidente y oel Fiscal de la C!.t,ia 
,le Seguro Obligatorio, pasa a daros cuen
t.a de las conclusiones a que ha llegado. 

E~ artículo 2. o en cuestión tiene por ob
jeto intercalar dos incisos en el artículo 1.0 
-le la meneionada ley 4,054. El primero 
de estos inc·isos fija el llentido, para los 
~fectos de dicha ley, de la expresión salario 
Y' dispone que se entieIHli'. pOl tal la remu
l1eración efe('ti','~ 'qu'e gana e: ohrprfl, en di
nero () ee {¡he forma, ya se.': 'Pf)l trabajos 
r. de"t&ju TJ(,J- nora~ extraordinarIas, por 
llratifrcaeiones. bonificaeionel'l, partlP,ipación 
;n Jos bene>fi eíos o cuah'plÍera retr.ibución 
IlceesoJ'ia que tenga un carácter normal en 
lu indm,tria () servicios, exceptuándofle la 
asignación familiar. 

tJ'a unanimidad. de los miembros oe vues
traComisi&n estuvo conforme tanto con el 
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n(Jlltenidocomo C011 la forma de este inciso, 
que no hace otra cosa, en verdad, que re
petir el texto del artÍClúo 262 dé Código del 
Trabajo, que define la expresión salario pa
"a lo.s efectos del Título' de los accidenies 
del Trabajo, de ese Código. Cree vuestl'a 
Comisión, que hay una evid16nte conveDl"n
cia en establecer y :mantener la unidad y ar
monía de nuestros textos legales. 

El inciso s'egundo' que se propone in1..: r
calar al artículo 1. o de la Ley 4,054, y CJtle 
pasaría a eer inciso tercero de ese artículo, 
establece como consecu'Cncia de Jo anterior. 
que la Caja de Seguro Obligatorio no es1a-
1'01 obligada a restituir las cantidades q:le 

hubiere cobrado por imposiciones sobre:la~ 
retribuciones accesorias a que se refiere el 
inciso precedente, con miterioridad a la ,') 
gencia de la presente ley. 

Este inciso ha dado lugar a críticas <)'lB 

afectarían su procedlCIÍcia legal o consti11]
cional, afirmándose, por e,jemplo, que imior 
ta dárle dccto retroactivo a la ley o ayo
carse la resolución de causas actualmellte 
pendi"mte~ en los Tribunales de Justicia que 
se relacionan con la devolución de la;,; iiU

posiciones que, precisamente, en virtuel ,le 
él se dispone que la CaJa no estal'á obliga~ 
da a restituir. 

Ila Comisión no participa (h, esas op!
niones y ccmsidera, que este inciso no es ~i
no la consecuencia necesaria y lÓg'ica el el 
inciso anterior, que, interpret~ndo ~ la d is
posición respectiva d,;) la Ley 4,054. fill'\, 
en esta parte, el verdadero sentido de (sa 
ley. 

Es erróne-o preteneler qlJle él es iúcon~ti
íllcional en cuanto va 11 influir e'lÍden\e
mente en el fallo y solueión de los jnicioA 
pendientes, Con 'Cste criterio, no podrla el 
legislador dictar leyes interpretativas ryne 
])0 persig-uen otro objeto, precisamrnte. qne 
fijar el wl'dadero sentido d~ la ley Rn~ e" 
ríor con arreglo al cual deben resolve~"s(j 
las cuestiones cOllteneiosas o no a que ha
ya dado!ugar una disposición oscura de 
la misma.' ,i",~~7.~ 

Por otra parte, la Comisión ha tenÍl10 pl'e
sente la t-ir¡;unstancia hlCcha valer p'pr el re
presentante ele la Caja de Seguro Obligato
rio, en el ~entido ele que si no fuera éste el 
carácter y alcau("2 d" la ley, podría ',erst'J 
eslt institución amenazada de restit:ü,' 
aproximadamente la suma de 30 millones 
,le pegos, lo que, dado el estado de sus fi
llsnzas, no poelrí'a soportar. 

Pero 8i bien IGS cierto que la Comisión ha 
aceptado I"eeonocerle el ~aráeter de ley ln' 

terpretativa a la disposición ele que se' tra.
ta, no es menos que, movida por un criterio 
de justicia y bien social, ha cuidado de res
tringir los efectos de este .carácter, y es así, 
cómo ha agreg'ado al inciso en refeNncia, 
rjue la 'Comisión lo propone como artículo 
aparte transitorio del proyecto, una elispo
sieión que establece que la Oaja ele Seguro 
Obligatorio no teedrá c1.¿recho a exigir las 
imposiciones devengadas por 108 conceptos a 
que se refiere el inciso primero que se pr.o
pone intercalar, y que hubi'e1'e dejado, de 
cobrar. 

En mérito de lo expuesto y a~olviendo 1:. 
consu1tn (1ue tuv:steis a bien f'Q,rmularle, 
'-nestra Comí!'i6n ilp Constitución, '~isla.
eión y ,hsticia os recomienda la adopción 
de los 'ligui'Cntes acuerdos en relación eon 
el artículo 2.0 de que se trata: ' 

Heda,~tar el artículo 2. o en los sigujen~ 
te~ términos: 

"Artículo 2.0. Tníercálase como inciso s@ 
gundo del artículo 1. o . de 1<1 mencionada 
ley, 161 siguiente: 

"Para los efectos tie esta ley, se entíende 
por salario la remuneración efectiva que 
gana el obrero, IGn dinero o en otra fonma. va 
sea por trabajos a destajo, por horas 'e"-x
traordinarias, por gratificacione~, bonifica. 
ciones, participación en los beneficio8 o 
cualquiera retribución accesoria que tenga 
un carácter normal en la illdustria o 81(','

vieio. gxceptúase la asignación familiar". 
Consultar el siguiente artículo nuevo 

transitorie> a continuación d,el artícnl", qn~ 
se refiere a la vigencia de la lev: 

"Artículo .. , Ila Caj·a elIG Se'guro ft}bliga ~ 
te>rio no estará obligada a restituir las CaIl~ 
tielaeles que hubiere pereibido por imposi~ 
ciones sobre las retribuciones aMesori'a~ a 
que SI? rdiere el artículo 2. o, con anterio
ridad a la vigencia de la presentl! ley, 11.1 
tendrá derecho a exigir las imposiciones 
devengadas por esos mismos conceptos que 
}111 biere dejado ele cobrar", 

El señor Azócar (Presidente).- En dis
cusión. 

Ofrezco la palabra, 
El señor Rivera.- Pido la palabra, séiior 

Pretliden te. 
Cuando se trató este proyecto en la Co

misi(m de Trabajo y Previsión Social, algu
nos de sus miembro-s manifetStamos nuestra 
opiniún totalmente divergente con lo que 

. se dice en el informe de la Comisión deColls
titu(' ¡ón, rjegislacióll .v .T usticia. 

Ya, ell su oportuuidad, manifestamos las 
razones l{ue nos asistían para no aceptar es-
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ta interpretación y los inconvenientes que 
había en dar una significación tan dilatada 
al término "salario"; pero, en fin, ésta es 
cuestión que tendrá que resolver el Hono
rable Senado. 

Creo que con esta disposición se va a 
imponer un gravamen muy pesado 'a ll:! iIl
dustria, puesto que se da el carácter de sa
la'rio a una serie de remuneraciones que ac
tualmente no pagan imposiciones a la Caja; 
10 que, a la postre, traerá seria", consecuen
cias para la industria y el comercio, y cons
tituirá. ,in factor mas de encarecimiellto de 
la vida. 

Parece inconducente seguir en este U~ma 
de tanta evidencia. Sin embargo, conviene 
l1Is~,;tir en el ínciso 2.0 que se propone agre
gar al artículo 1.0 de ]a ley N.o 4,054. y 
respecto del cual la Comisión dice' que no 
importa el avocamiento de procesos pen
dientes, pues se trata de interpretar los tér
minos de una ley. Bien puede ser que así 
sea. Es evidente que el Congreso tiene fa
cultades para interpretar una ley, para fi
Jar su alcance. Eso podemm.l aeeptarlo. Pero 
de' ahí a admitir el inciso 2;0, que fija cóu
secueneias que.. se sacan de esa Ínterpreta
r:.ión, me parece üiaceptable, puer:; sabemos 
que hay ant,e los tribunales eausas pendien
tes sobre esta mi,'lma materia. 

El lcgü"lador puede dar la sJgnificación 
que quiera al término "salario"; pero de 
ah.í a estableeer que "La Oaja de Seguro 
Obligatorio no estará Qbligada a restituir 
las cantidades que hubiere 'pereibiclo por 
imposiciones sobre las retribuciones acceso
rias a que se refiere el artículo 2.0, con án
terioridad a la vigencia de la presente 
ley ... ", hay un mundo de distancia. Esto 
importa avo·carne el conocimiento de causas 
pendiente'l, porque esto, precisamente, es lo 
que se está discutiendo ante los tribunales: 
si se debe imponer a la Caja de He,guro Obli
¡tatorio por concepto '(le el::as retribucione8 
accesorias, devengadas en lo pasado, y si 
procede que la Caja restituya las cantida
;les cobradas por tal concepto. 

Pues bien, aquí el legislador, en el inciso 
primero, .amplía la r:i~nificación legal del 
término "salario"; pero en el inciso Segun
do establece que la Caja de Seguro Obliga
torio no estará obligada a ret3tituir las can
tidades que hubiere cobrado por tales im
posiciones; en circunstancias que esa es ma
teria propia de 1m; 'rribunales de ,Jus-ticia, y 
que, por lo tanto, son ellos los que debt'll 
conocer y resolver el caso. 

No quiero extenderme más en estas consi
derlleiones, ya que sólo he querido reafir
mar la opinión que sostuve en la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia en 
el sentido de que no acepto esta; disposición, 
primero, porque es inconveniente, y, segun
do, porque la estimo contraria a una clara 
disposición con~titucjonal que impide a'l 
()ungreso fallar proceso,", que estén en actual 
ü'amitación, como ocurrirá en el hecho si 
.tprobamos el inciso- segundo en la forma 
propuesta por la Comisión. 

El.¡;eñor Urrejola (don .José Francisco). 
-- Señor Presidente, comparto las razones 
dadas por el Honorable señor Rivera. No 
hay duda alguna de que son los Tribuna
le dE' Justicia los llamados a pronunciar .. 
se sobre los juicios pendientes, y 'que es 
del todo inconveniente la intromisión de 
nn Poder Público en' atribuciones privativas 
dp otro. '-Por lo demás, advierto en este proyecto 
una contradicción. Por una parte, se autori
za a la Caja de Seguro Obligatorio para re-

o tcner laG cantidades que haYil percibido con 
Ilnterioridao a la vigeneia de la nueva ley 
por concepto de imposicione'l sobre retribu
.:;iones accesorias; y, por otra, durante ese 
mismo período la Cája no estará obligada a 
nrOlJOJ'cionar bCllef~(·ios ~;lno de acuerrIo con 
~l ;11 lig-no límite de $ 12.000 que servía de 
hase paril las imposit3iones. Desconozeo las 
:;ifra;; que ~·"to pueda representar, pero si 
~SÜ(8 ,'011 ele alguna cuantía apreciable, val
dría la pella ver modo de que la referida 
:;1\stitu(~iól1 110 quede exonerada de ninguna 
pal'te de !"us (io ligflrionp.s por 10. que respec
ta a e,.;e período. 

El seJiol' Martínez (don Carlos A).
Pido la palabra, señor Presidente. 

Estoy en total y absoluto acuerdo con el 
informe de la Comisión de Constitución, Le
g-islación y .Justicia. 

El artículo 1.0, que suprimE' el límite de 
$ 12,000 anuales, es Ulla modificación que 
no puede merecer reparos, puesto que vie
ne a favorecer a un sinnúmero de obreros 
que a la fecha ganan salarios que han lle
¡.rado a superar la cifra de do:cl'! mil pesos 
al año: y según dispone la ley de Seguro 
Obligatorio en vigencia, pueden haceme 
imposieiones nada más que sobre remunera
eiones que no excedan esa cantidad; de ma
nera que si por un aumeIito de salarios los 
obreros ganan más de esa suma, no les apro-:' 
YE'chal! los beneficios de 'Ia previsión. 
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Esta finalidad persigue el artículo 1.0: 
hacer desaparecer dicho límite; sea cual 
fuere el salario que gane al año, el obrero 
debe tener derecho a acogerse a la previ
sión que le otorga la ley 4054. 

En cuanto al. artículo 2.0, inciso 1. o, se 
establece aquí que se entenderá por -sala
rio lo que reciba el obrero por cualquier 
capítulo: por horas ordinarias, extraordi
narias, trabajos a destajo, gratificaciones, 
bonificaciones, participaciones y demás re
tribuciones accesorias, por todo lo cual se 
pagarán imposiciones a la Caja de Seguro 
Obligatorio. l!.l8to P.S natural, y así lo han 
comprendido casi todos los industriales .. 
,Son sólo algunas grande¡: compañías las que 
han hecho esta distinción entre remunera· 
ción ordinaria y remuneraciones acceso-
rias. 

En general, las compañías han estladb 
haciendo imposiciones sobre todas las re
muneraciones extraordinarias percibidas 
por sus obreros; pero algunas han recurri 
do a subterfugios para burlar la ley en es-
ta parte. Desde luego, en todos los movi· 
mientos obreros para obtener alzas de sa
lario,esas empresas sólo han accedido a 
otorgar "'bonificaciones", como las llaman, 
eon lo cual obtienen que los sarios mismos 
queden iguales, por muchos pliegos de pe
ticiones que hayan elevado los obreros. En 
esta forma, asignándoles sólo "bonifica
eiones" de dos, tres o cuatro pesos diario" 
las empresas no se ven' obligadas a: hacer 
imposiciones por estos aumentos. 

El proyecto en debate establece qur 
cualquiera que sea el monto de la remune
ración percibida por el obrero, tanto éste 
eomoel patrón ,estarán obligado~ a haeer 
las imposiciones correspondientes a esa 
l'antidad. 

Los beneficios que traerá una disposi.!:ión 
de esta naturaleza no pueden escaparse a 
nadie. En primer lugar, en casos de ,eufer
medad, los obreros recibirán en lo futuro 
subsidios por el total de la remuneración 
que ganen, sea por concepto dE' trabajos 
ordinarios o extraordinarios; cuando, des
pués, reciban peItsión por invalidez o ve
jez, también su monto corresponderá a 
la totalidad de las remuneraciones recibi-
das, cual·quiera que haya sido su denomi· 
nación. 

De ahí que la primera parte del artícu' 
10 2.0 sea una disposición justa. 

El inciso segundo dd mismo artículu 2.0 
es consecuencia del inciso primero. Debe 
señalarse mquí que las grandes compaúia>;, 

especialmente las salitreras,' han estado ha
ciendo cuestión a la Caja de :::leguro por las 
imposiciones que hasta ahora han hecho 
por horas extraordinarias o retribuciones 
accesorias ele sus obreros, y han pretendi
do, por la vía judicial, que se les devuelvan 
las cantidades que han pagado por tal con
cepto. La aprobación del inciso segundo 
que nos recomienda la Comisión de Legis
lación y Justicia pondría término a esta 
situación; o sea, la Caja de Seguro no esta
ría obligada eL devolver esas cantidades, 
desde luego, porque son dineros de los cua
les esa institución ya ha dispuesto, en aten
ción a que los ha recibido eomo imposlci'o
nes de los. obreros y patrones en virtud de 
la ley 4,054. De ahí que, a nuestro juicio, no 
habría razón para obligar a la Caja a devol
ver eantidades que ya ha invertido en be
ntificio ele los propios obreros, como en pago 
de pensiones y subsidios. 

Por eso creo que haríamos muy bien en 
aprobar el proyecto recomendado en su in
forme por la H. Comisión de Constitu· 
ción, Legislación y Justicia, el que, en bue
nas cuentas, vendrá a terminar con el con- . 
flicto que se produjo en las últimas sesio· 
nes de la legislatura 'ordinaria pasada, 
cuando se di~cutióeste próyedo. l<'altaba 
el "modus operandi", una fórmula en cu
ya virtud no pudiera decirse que el Con
greso Nacional intervenía en los pleitos 
pendientes entre la Caja de Seguro Obre
ro v las compañías empleadoras. La solu
CiÓI; - propuesta, en mi concepto, subsana 
las dificultades y exonera a la Caja de Se~ 
guro Obrero dE' 'la obligación d~;.~~cer ai-
cha restitución. -

El señor Urrejola (don J. Francís 
eo) . - Acepto las o bse,rvaciones !lel H. Se
nador en su parte inicial. Su Señoría ha 
expresado en forma muy clara (lue la su
presión de la frase a que se refiere el ar~ 
tículo 1.0 significa un beneficio para los 
ohreros, porque, ¡'omo se han aumentado 
los jornale)), es conveniente se suprima esa 
frase, para que tod.os los trabajadores pue
dan acogersE' a los beneficios de la ley. 

Si bien concuerdo con el pE'Ilsamiento d.el 
Ir. SE'nador en la primera parte de su ex· 
posicióll, discrepo en absoluto de su opinión 
respecto a los otros dos puntos a que s'e 
refiere el informe. E'n efecto, en esta partl' 
SE' presentAn cuestiones legales que es impo
siblE' desatE'nder. 

A'quí SE' quiere definir -y definir es 
siempre peligroso- lo que 00 "salario". Por 
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tal se ha entendido siempre la remunera" 
ción corriente por el trabajo. Querer esta" 
blecer que el salario compren(~e también la 
remuneración por horas extraordinarias, las 
bonificaciones y demás retribuciones acce
sorias, n0ti llevaría a la necesidad de esta" 
blecer q~é significaría salario corriente, 
cuando no existan bonificaciones 11 otras r .. - , 

tribuciones, y esto par· haber forzado el 
sentido natural de l<w palabrru;. 

Considero que si se quiere beneficiar ai 
obrero y. obligar al patrón a pagar las im" 
posieiones correspondientes, no debe entra r
se al terreno de las definicione'"i, porque es
to genexalmente es etspada de dos filos. 

Tocante a la situación de los juicios pen
dientes con la Caja de Seguro, mantengo en 
todo su vigor los conceptos de respeto a las 
atábuciones privativas del Poder Judicial, 
porque toda invasión en estas materias, sig
nificarompimiento entre los Poderes PÚ
blicos' lo que es particularmente odioso 
cuando es el más poderoso el que se extra
limita en sus funciones. 

Ignoro quién resultará favorecido o per
judicado con la disposición que impugno, si 
los patronel~ o los obreros; pero creo que, en 
sana doctrina, todas las cuestiones depen
dientes del Poder Judicial deben continuar 
bajo la tuición de éste. 

El Congreso podría arbitrar los recursos 
necesarios para el caso de Q.ue la Caja dl' 
Seguro Obrero no pudiere cumplir su<; 

compromisos; pero no es posible dictar le· 
yes 'que importen fallar causas pendientes. 
y todo ello porque determinada institución 
carece de fondos· para atender sus obliga
ciones. Yo pregunto: ¡, en qué quedarían, 
en tal evento, los preceptos que consagraD 
el respeto a los derechos adquiridos y esta 
blecen las atribuciones legislativas y judj
ciales ~ Estarían como escritos en el agua, 

y las consecuencias de tal estado de cosas 
no:.podrían ser más funestas. 

Mantengo, pues, en todas sus partes mi 
opinión adversa a estas disposiciones, por 
cuanto entraban la a('ción del Poder. Judi
cial frente a juicios pendientes sobre la ma
teria, lo que es contrario a los preceptos 
constitucionales que prohiben al Poder Le" 
gislativo ejercer funciones judiciales. Le
jos de ser una solución equitativa yecuá. 
!lime la propn2c;ta par la Comisión de Legis
Ja~ión y Justicia, ella importa no sólo re
solver sobre litigios ya planteados, sino que, 
ademár', ('on esa solución se incurre en la 
arbitrariedad de declarar que quien pagó 
lo hizo porque debía pagar, y quien no pa
gó por lo pasado, también procedió confor
me a derecho. 

El señor Azócar (Presidente).~ Tiene la I 
pll labra el H. señor Lira Infante. 

El señor Lira Imante.- Deseaba usar de 
la palabra por un tiempo más largo del que 
resta hasta el término de la !Sesión; de ma
uera que preferiría quedar inscrito para 
mañana. No creo que haya tanto apuro 
por despachar hoy 'este asunto. . 

El señor Jirón.- Puede seguir mañana, 
señor Senador. 

El señor Grove (don Marmaduke).- Es
tá prorrogada la hora. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) .-Se 
podríll levantar la sesión, señor Presiden
te. 

El señor Torres.- ¿ No está prorrogada la 
hora~ 

El señor Azócar. (Presi~ente).- En uso 
de las atribuciones que me concede el Re
glamento) levanto la sesión .. 

Se levantó la sesión a las 18 horas, 63 mi
nutos. 

Juan Echeverr'Ía Vial, 
Jefe de la Redacción 


